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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se ha elaborado debido al creciente impacto 
del comercio electrónico y lo necesidad del establecimiento de leyes que 
regulen su operación tanto en materia civil como fiscal. Es en esencia una 
investigación de tipo exploratoria que tiene como fuente principal 
documentos elaborados por organismos internacionales que pretenden 
ser aplicados al ámbito de nuestro país. yo que en materia fiscal no se 
han reolizado modificaciones a las leyes actuales que contemplen los 
actividades del comercio electrónico. 

A través de un estímulo general de Jo economía. el comercio electrónico 
puede impulsar la recaudación fiscal ya sea en forma de impuestos sobre 
los ingresos comerciales. sobre los ingresos personales (como resultado 
de la creación de empleo) o impuesto sobre el consumo (IVA). Al mismo 
tiempo. el comercio electrónico puede mejorar la ef icac1a de Ja gestión y 
cobro de impuestos. Automatizando todo el proceso. por medio de la 
tecnología. el costo del cobro de impuestos se puede reducir hasta en un 
50 a 90 por ciento. En consecuencia. el comercio electrónico puede 
permitir que las administraciones fiscales reorienten sus recursos hacia 
el control. la cooperación y el servicio al contribuyente. 

El comercio electrónico. en todas sus facetas. crea una oportunidad paro 
integrar a los naciones en un flujo comercial global. coherente y 
sostenido. aumentando así lo riqueza mundial. Además. el comercio 
electrónico alivia bueno parte de los obstáculos odm1n1strat1vos que 
pesan sobre los comerciantes. A menudo producir y procesar uno 
factura es muy costoso. independientemente del valor del producto 
facturado; la facturación electrónica rebaja esos costos y así las 
empresas pueden reorientar sus recursos. Esto s19n•frca que la factura. 
el documento comercial más importante de todos. puede enviarse y 
procesarse por medios electrónicos y no manualmente 

En este trabaJO de rnvest1goc1ón se muestran c•nco apartados que 
pretenden abarcar desde los antecedentes hasta las modificaciones y 
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posibles iniciativas de ley que afecten directamente al comercio 
electrónico. 

En el capítulo primero se estudian los antecedentes del comercio 
electrónico. los conceptos que varios organismos han creado. su 
clasificación desde diversos puntos de vista, ventajas y desventajas de 
su uso y los avances respecto a la seguridad de sus transacciones. 

El segundo capítulo abarca el marco legal en el que se desarrolla el 
comercio electrónico tanto en compraventas nacionales como 
internacionales. Asimismo muestra las modificaciones realizadas a varios 
ordenamientos jurídicos en nuestro país que reconocen la existencia de 
operaciones realizadas por medios magnéticos. 

En la tercera parte de la investigación se busca relacionar las leyes 
fiscales que tienen aplicación en las operaciones del comercio 
electrónico. tal es el caso de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. También se destaca el tratamiento de 
las transacciones de compraventa de bienes intangibles. las cuales son 
las que más atención requieren. así como la d1f1cultad de la determinación 
de un establecimiento permanente cuando se habla de empresas que solo 
existen de manera virtual. 

El cuarto capítulo abarca las iniciativas de regulaciones fiscales por 
parte de la Organización para la Cooperación del Desarrollo Económico 
(OCDE) que como organismo mundial. da la guía para el establecimiento 
de medidas en cada uno de sus países miembros. 

Como último apartado el capítulo cinco pretende dar una visión del 
impacto económico del comercio electrónico y sus perspectivas de 
crecimiento en el país y en el mundo. lo que 1mpl1ca la imperante 
necesidad de que este tipo de operaciones sean reguladas de manera que 
garanticen la seguridad tanto del cliente como del proveedor y la 
consiguiente recaudación de impuestos por parte del gobierno. 
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1 . ANTECEDENTES 

El comercio es una actividad tan antigua como el hornbre mismo y se 
fundamenta en el intercambio de productos o servicios de valor 

equivalente. En un principio el hombre realizaba dicha actividad a través 
del trueque con la finalidad de obtener los productos y materias primas 

para su alimentación y subsistencia que no podían tener al alcance de su 
mano. Posteriormente hubo un mayor auge de productos comestibles y 
materiales, y se tornó difícil intercambiar productos de valor equivalente 
por lo que se dio origen a la moneda de metal con lo que el objetivo de 
subsistir cambiaba por el de lucrar. obteniéndose así mayores ganancias 

materiales que se vieron reflejadas en una forma de v1v1r más cómoda. 

Hoy día el comercio sigue siendo una activrdad importante por lo que se 

han buscado nuevas y mejores formas de hacer eficaz esta activrdad. a 
través del uso de las telecomunrcacrones en conjunto con las 
computadoras que vienen a dar un aspecto revolucionarro a la actividad 

comercial tradicional. por lo que se dice que vivimos en una época en la 
cual la actividad comercial ha dejado de ser una actividad tradicional y 
local, para pasar a ser una actividad electrónrca y global. 

Este avance que han tenido en conjunto las telecomunicaciones y la 
computación. representa un reto para aquellas empresas que aún 

continúan realizando sus actividades comerciales (abastecimiento. 

manufactura. comercialrzación. ventas. pagos. facturación. envío. serv1c10 
posventa. seguimiento al cliente, inventario actualizado de productos o 

servicios que ofrece) de fa manera tradicional (teléfono. correo, fax). 

De tal forma. que fas empresas que no quieran sucumbir ante fa 
competencia por no actualizarse. que deseen tener otro tipo de 
presencia ante sus clientes y tener lo pos1bilrdad de captar mayor 
número de clientes. además de poder formar parte de la gfobalrzación 

comercial. deberán de optar por el cambio de estrategia automatrzando 
sus procesos comerciales y eliminando así algunos procesos que podrían 
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ser ya obsoletos, con el frn de adquirir una ventaja compet1t1va, 
proporcionando con esto un flujo de información dentro y fuera de la 
empresa propicio para poder comercializar, vender y comprar productos 
en línea; todo esto dentro de un mercado electrónico que proporciona los 
elementos idóneos para realizar una actividad comercial de forma global 
llamado Internet. 

Ahora bien, al tiempo presente se le ha denominado 'Era de la 
Información'. como resultado del intercambio de información suficiente 
y actualizada que proporcionan los sistemas computacionales conectados 
en red, y que permite poder comprar y vender productos de forma 
electrónica, facilitando así la actividad comercial y brindando mayores 
beneficios tanto a clientes como a proveedores; este es un ejemplo de 
actividad comercial que ha tenido auge gracias a la conect1v1dad que 
permite Internet. 

Recientemente se ha adoptado un término denominado Comercio 
Electrónico (CE). que por el momento podemos definir como una 
metodología que ayuda a la actividad comercial por medio de Internet. y 
que como una consecuencia de la globalización de los mercados diversas 
empresas están tratando de adoptar dentro de sus estrategias 
comerciales. para asegurar su permanencia dentro del mercado 

Los servicios electrónicos pueden ser usados por diversas empresas con 
fines varios como por ejemplo. implementar nuevos canales de 
comercialización y venta a través de la red. Así surge una nueva rama 
dentro del área del comercio electrónico denominada comercio dentro de 
Internet o dentro de la Web ('Internet Commerce · o ·Web Commcrce · ). 
que permite mostrar catálogos de productos. listas de precios. folletos. 
y sistemas de reservación. por mencionar algunos. todos en línea; y 
conforme el problema de seguridad dentro de la Web se resuelve. las 
empresas venderán cada vez más productos en línea. de manera directa a 
sus clientes. 
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1 .1 Concepto de Comercio Electrónico 

En términos generales, comercio electrónico es la posibilidad de realizar 
transacciones comerciales empleando medios electrónicos (actualmente 
traducidos como Internet). La venta en el comercio electrónico se 
realiza de la misma forma en que se ha desarrollado a través de los 
tiempos: hay un cliente que necesita un producto o servicio y un 
proveedor que lo proporciona, este último informa sobre todas las 
condiciones de su oferta y el cliente decide si la misma cubre sus 
necesidades. Si se llega a un acuerdo, la venta se realizo. 

La Organización Mundial de Comercio (OMC) define al comercio 
electrónico como: "La producción, pubhad:xl, venta y cftstnbuoón ae las pnxiuctos 

vh redes ae te/ecom1111C:.ación ". 

Para la Comisión de lo Unión Europea el comercio electrónico trota de la 
realización de negocios electrónicamente: 'Se b:i-;a e.n eJ procesado y 
trr:nsmis1ón de datas, mclu1do textos_ sonido y ~&:o. abarcando aí~ acTMdxies. 

1iJc~ e/ comercio eJectn:froi::o ae bienes y SCFVlCIOS, cntreg:z OC contenidas 

digim/es e.n tiempo real {on fine) trnnsTcrencias clectn:irvcr.s ae rCV1das, comercio 

electrónico ae ocoOnes. roctzrtxión electnx11i::a de enviéis. subastas comeroales. 
d!Setb e 1~eria cohtx:Jn:It1K25_ mronn:x:i<Yl e.n t1c.mpo real (on !me) com¡xns púbhcns. 
m:rkeflty aírecto al con:Sl..l7lldor: y scrvtoos ¡xisycnta~ 

En conclusión el comercio electrónico puede entenderse como el conJunto 
de aquellas transacciones comerciales y financieras realizadas a través 
del procesamiento y la transmisión de información, incluyendo texto, 
sonido e imagen. Dicho información puede ser el obJeto principal de lo 
transacción o un elemento vinculado a ella. 

Como puede apreciarse lo defrn1c1ón anterior es amplio e incluye 
cualquier forma de transacción de negocios en las cuales las partes 
interactúen electrónicamente en lugar de hacerlo en forma física. 
Establecer contacto con clientes, intercambiar información, vender. 
realizar soporte pre y posventa. efectuar pagos electrónicos y 
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distribución de productos son algunas de las formas de negociar 
electrónicamente. 

El comercio electrónico es un subconjunto de la sociedad de la 
información, en la cual las nuevas tecnologías, en particular el uso de 
la red, se aplican a transacciones comerciales de contenidos muy 
diferentes. 

1. 2 Categorías del Comercio Electrónico 

1. 2 .1 Clasificación por sus par"ticipan"tes 

1.2.1.l Comercio Electrónico entre empresas (Business to Business o 828) 

Abarca principalmente las relaciones comerciales de la empresa con sus 
proveedores y distribuidores. incluyendo todas aquellas actividades que 
supongan transacciones o envío de información en procesos comerciales 
con los proveedores. socios o canales. como pueden ser. pedidos. pagos, 
servicios básicos de adqu1s1c1ón. sistemas de ayuda a la distribución, 
gestión de la logística. etc. 

Su objetivo principal es la automatización de la gestión empresarial y la 
eliminación de costos asociados como la facturación. el desplazamiento. 
gastos en papel. comunicación. etc. La eliminación de estos costos. según 
varios estudios publicados. permitiría multiplicar los beneficios de Ja 

mayoría de las empresas y ofrecer al empresario un mayor control de sus 
procesos. Es por tanto. un gran atractivo para cualquier organización 
empresarial que quiera adentrarse en el mundo de las nuevas tecnologías 

Sin embargo. existen d1f1cultades para la 1mplantcc16n de estas 
tecnologías. como puede ser la necesidad de que tanto los proveedores 
como los clientes de la empresa deben utilizarla. o la necesaria seguridad 
técnica y jurídica del intercambio En los años 80 se creó el EDI 
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(Elect"ronic Data Int"erchange o Intercambio Electrónico de Datos) para 
automatizar la gestión de cobros. ventas y facturas entre empresas. 
Dicho sis-rema tuvo una fuerte implantación en los últimos años 
garant"izando una gran seguridad en el intercambio. pero su elevado 
precio de implantación lo hacía únicamente accesible a las grandes 
empresas. En la act"ualidad. con la llegada de Internet. todas las 
empresas se encuent"ran int"erconectadas. y por tanto todas pueden 
acceder al int"ercambio electrónico de datos con facilidad. 

1.2.1.2 Comercio electrónico entre Empresa y Consumidor {Busmess to 
Consumero B2C) 

La ut"ilización de las nuevas tecnologías admite, en teoría. un contacto 
direct"o ent"re fabricant"es y consumidores que permitiría la eliminación 
de intermediarios en el proceso de compra. Esto repercutiría 
enormemen"te en el precio final del producto favoreciendo rebaJaS 
impor"tantes en el mismo. 

La vent"a direc"ta a través de Internet es una act1v1dad que espera mover 
un volumen de negocio muy importan"te en los próximos años. Internet. es 
sólo el primer paso hacia un nuevo concepto de economía en el que los 
consumidores podrán adquirir bienes desde sus casas s•n necesidad de 
desplazarse o una tienda concreta. 

Comparte las mismas dificultades señaladas para el comercio entre 
empresas. Lo solución que se pretende aportar a la d1f1cultad técnica. se 
apoya en la actual implantación del cable y de lo tecnología UM TS o 
Tecnología inalámbrica de telecomun1cac1ones. lo cual permitirá ge 
neralizar este tipo de negocio llegando a un mayor número de 
consumidores potenciales y produciendo el gran despegue de éste 
mercado. 
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1.2.1.3 Comercio electrómco entre Empresas y Gobierno 

Se refiere a todas las transacciones llevadas o cabo entre los compañías 
y los diferentes organismos del gobierno. en el caso de nuestro país esto 
se hace por medio de lo página web "Contanet" en donde el gobierno hace 
públicas sus licitaciones para que cualquier empresa las consulte y pueda 
ser proveedor de las instancias gubernamentales. 

Cabe hacer mención que también se ofrecerán servicios de intercambio 
electrónico para realizar transacciones como la devolución del IVA y el 
pago de impuestos corporativos. todo como una aplicación de las 
transacciones electrónicas a la recaudación y administración de 
impuestos. 

1.2.1.4 Comercio electrónico entre consumidores (Consumer to Consumer 
C2C): 

Consiste en las transacciones de compra venta que realicen los 
consumidores vía Internet. el ejemplo más común de este tipo de 
comercio son las páginas de remate o subasta en línea. 

1 • 2. 2 Clasificación por su canal de envío 

1.2.2.1 Comercio electrónico indirecto 

Es aquél en el que los bienes comercializados necesitan ser enviados a 
través de canales tradicionales de distribución. por ejemplo: envío postal 
y servicios de mensajería. 
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1.2. 2.2 Comercio electrónico directo 

Es aquél donde el pedido, pago y envío de los bienes intangibles y/o 
servicios se produce a través de la red, por ejemplo: programas 
informáticos. servicios de información. archivos de música. etc. 

El comercio electrónico implica la conjunción del mundo físico con el 
virtual, se puede hablar de varios tipos de comercio electrónico. El 
primero de ellos hace referencia a que todo el proceso (selección del 
producto. pago y entrega) se realiza en línea; esto únicamente es posible 
con mercancías que por su naturaleza pueden ser transmitidas por 
Internet. (Como información. un curso o datos estadísticos). El segundo 
tipo se establece con productos que necesariamente deben hacerse 
llegar físicamente al consumidor (como la ropa. un aparato eléctrico o 
alimentos). 

Cualquier forma de comercio electrónico pone a disposición del usuario 
(sea comprador o vendedor) lo más vanguardista de la tecnología para 
garantizarle ventajas competitivas. 

1.3 Ven1'ajas y desventajas del Comercio Electrónico 

La comercialización en México tradicionalmente se efectúa mediante una 
gran cadena de intermediarios en la que la comunicación entre productor 
y consumidor se pierde. El comercio electrónico. al permitir una 
comunicación directa entre ambos genera las siguientes ventajas: 
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Consumidor Ambos Vendedor 
No hay intermediarios. 

por lo que los productos 
llegarían directamente del i 

roductor al comprador. 1 

Rapidez 
No hay intermediarios. los J 

productos llegan 
directamente al cliente. 

Puede elegir los ¡--

Coberrura Global 

Puede colocar sus 
productos en cualquier 

región geográfica. con la 
garantía de que siempre 
estarán a disposición de 
los clientes los modelos 

más recientes. 
T 

1 

productos (sean bienes o 
servicios) 

independientemente del 
lugar que estos 

provengan; de esto 
manera contará con 

mayores alternativos para 

tomar un~ m_i:j~c~i:c_i~~!'· 
Al tener comunicación ' Al tener troto directo con' 

directo con el proveedor 
goranti za que los 

productos sean lo que se 
espera de ellos. abriendo 

la posibilidad de 
adecuación de los 

productos y asegurando 
que las dudas que sur jan 
puedan ser resueltas de 
manera clara y pronta. 

Personalización l 

el mercado (intercambio 
de información en tiempo 

real) podrá determinar 
fácilmente la aceptación 

que tiene el producto. 
1 perm1t1endo realizar 

1

1 ajustes que garant1c.en su 
venta. Asimismo se 

/ incrementa la posibilidad 
1 de detector nichos de 

----¡------ ----~ --·----~---~ 
Los catálogos y 

1 
J 

mercado 
Podrá ofrecer 

---1 

especificaciones de 1 información actualizada y 
productos serán los más Acrualidad 1 ampliada. mantener 
actuales. garantizando 1 catálogo de existencias al , 
información precisa y ; día y controlar lo 

existencias de productos. 1 1nformac1ón que se ~ 
/ difunde de los productos. i 

------.. -------· ------- --·----·- J _____ -------- ----- ------------- _ _j 
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Pagará el precio justo por ; 
los productos. no la ! 

Al reducir los costos de 
operación (necesidad de 

publicidad de los mismos ¡· 

ni las ganancias de Mejor precio 
catálogos impresos, 

distribución de ellos y 
demás gasros inherentes 

a la publicidad y 
colocación de productos) 

los gastos disminuirán 
drásticamente. lo cual 

permitirá ofrecer 

múltiples intermediarios. 

___ _j 
Posibilidad de reunir j 

todos los elementos para ¡ 
tomar una buena decisión 

(información del ' 
producto, y posibilidad de 
clasificarlo); viabilidad de 

realizar una compra 
directa. 

1 . 4 Seguridad 

_J 

mejores precios y 

---------+-ªu"'~_nt(Jr susgCJ_nan_cias. __ ; 
Al contratar con una 
solución de comercio 

Facilidad electrónico articulada el 
control de inventarios. 

facturación y demás 
tareas administrativas se 

realizarán de forma 
automática. 

La seguridad es un punto medular para el comercio electrónico. Por un 
lado ambas partes (consumidor y proveedor) deben estar seguros de que 
el otro es quien dice ser. pues de lo contrario. en el momento de un 
desacuerdo no sabrán con quién deberán solucionarlo. 

El cliente requiere que se le garantice que su 1nformac1ón personal no 
será difundida ni empleada por terceros. esto queda más claro S• 

pensamos en el caso de pago con tarJeta de crédito. n1 el NIP. nombre. 
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dirección, lími"te de crédi'to o número de "tarje'ta deberá ser compar"tido o 
in'tercep"tado. 

Además se necesi'ta garan'tía de que el produc"to que se ofrece al 
consumidor es igual al que se le en"trega, y que de lo con"trario con"tará 
con los ins'trumen'tos e instancias jurídicas para hacer valer sus 

derechos. 

El vendedor necesita tener la cer"teza de que independientemen"te de la 
forma de pago se le en"tregará la cantidad acordada por la mercancía. o 
que si no sucediera. "también "tendrá los instrumentos y mecanismos para 
hacer valer sus derechos. 

Con los sis"temas de encrip"tamien"to que dan seguridad. tanto en las 
operaciones de negocio a negocio, como de negocio a consumidor. la 
seguridad tecnológica ya está resuelta. 

Existen dos sistemas de encriptamiento el SET (Secure Elec"tronics 

Transaction) y el SSL (Secure Socket Layer). los cuales se están 
estudiando a nivel mundial para determinar cual es el más conveniente de 
utilizar, y se están buscando normas y estándares que definan cual es el 
sistema que debe prevalecer. 

En cuanto al Intercambio Electrónico de Información (EDI). México lo 
ha utilizado con éxito. lo único que hace falta es una norma oficial que 
estandarice los sistemas de encrip"tam1ento a utilizar. las firmas 
electrónicas a usar y finalmente que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorice la utilización de la factura electrónica. 
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2. SITUACIÓN JURÍDICA DEL COMERCIO 
ELECTRÓNICO 

El comercio electrónico se concreta en operaciones de compraventa de 
mercancías o también en operaciones de prestación de servicios. Estas 
operaciones son contratos que tienen una regulación Jurídica propia, y 
que generan obligaciones y derechos entre las personas contratantes. 

Las reglas que actualmente rigen los contratos de compraventa. así como 
sus actos preparatorios (la oferta y la demanda) son en principio 
aplicables directamente a las compraventas hechas por medios 
electrónicos. El uso de esta tecnología no altera la naturaleza del 
contrato, ni el contenido general de los derechos. obligaciones y 
responsabilidad que se derivan para las partes. 

Por otra parte el comercio electrónico plantea una novedad al orden 
jurídico. Esta es la del valor jurídico que pueden tener los menSaJeS 
electrónicos, sea como medios de prueba de la existencia de un contrato. 
de su contenido o de la identidad de las partes; o como medio para hacer 
o aceptar una oferta, o para hacer un contrato. 

El problema principal es que el Derecho suele operar con documentos que 
ordinariamente se entienden como documentos escritos en papel. que 
pueden tener una o varias garantías de autenticidad. como la firma de las 
personas que los redactaron o además la firma y sello de un fedatario 
público, y ser considerados de diferente valor según sean documentos 
originales. copias certificadas o copias simples. 

En esencia el gran problema Jurídico es la autentrcrdad del menSaJe. es 
decir. asegurar que realmente proviene de quien parece ser su emisor y 
que el contenido del menSaJe. la intención y el propósito de quien lo hizo. 
es el que realmente se muestra. 
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Los puntos jurídicos que deben resolverse en el comercio electrónico 
son: 

la situación legal de una oferta electrónica o la de su aceptación si 
no existe un documento escrito. 
la forma de probar ante los tribunales la existencia de un contra-to 
o su contenido, 
que la ley reconozca la técnica de autenticación utilizada 
electrónicamente, por ejemplo la firma digital. y 
determinar qué ley será aplicable y qué jurisdicción será 
competente cuando no haya algún vínculo claro con un país 

concreto. 

Bajo este punto de vista. se ha detectado la necesidad de hacer una 
legislación para evitar que los mensajes electrónicos puedan quedar sin 
valor jurídico. probatorio o constitutivo. simplemente por el hecho de 
que no exista un documento original escrito en papel. debidamente 

certificado. 

Como el comercio electrónico tiende a ser. por la propia naturaleza del 
medio. un comercio internacional. la Comisión de Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) ha propuesto a la comunidad 
internacional una ·Ley modelo sobre comercio electrónico ... con el objeto 
de que sirva como guía a los diferentes cuerpos legislativos de las 
naciones del mundo que quieran regular estos aspectos del comercio 

electrónico. 

En México se han reformado el Código Civil Federal. el Código de 
Comercio, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal 
de Protección al Consumidor con el fin de ofrecer una regulación 
específica para definir derechos y obligaciones derivados de las 
operaciones realizadas por medios electrónicos. 
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2.1 Situación jurídica del Comercio Electrónico en México 

El contrato de compraventa se hace. o se perfecciona. por medio del 
consentimiento de fas dos partes sobre el precio y la mercancía. En 
principio. no se requiere que el consentimiento conste por escrito ni que 
cumpla alguna formalidad. En cuanto el vendedor esté dispuesto a 
entregar una mercancía por un determinado precio y el comprador a 
pagarlo a cambio de ella. ya existe un contrato de compraventa con todas 
sus consecuencias jurídicas. Por lo tanto. en principio tampoco hay un 
obstáculo para que el contrato se perfeccione por medio del intercambio 
de mensajes electrónicos. 

Para explicar cómo se perfecciona un contrato. el Derei::ho ha acudido a 
los conceptos de oferta y aceptación. Los menSaJeS electrónicos pueden 
también ser considerados como ofertas. rechazos. contraofertas o 
aceptaciones pues. en general, no se requiere que estos actos consten 
por escrito. El mero hecho de poner en Internet una lista de productos a 
la venta. es decir. hecho de abrir una página puede constituir una oferta 
de venta que tiene consecuencias jurídicas precisas; con mayor razón. el 
hecho de poner en Internet una "tienda virtual". 

Los contratos de compraventa están regidos por el Código Civil Federal, 
el Código de Comercio, y cuando es una operación con consumidores 
finales. por fa Ley Federal de Protección al Consumidor. De acuerdo con 
estas leyes. los mensajes electrónicos pueden ser considerados ofertas a 
personas determinadas o bien ofertas al público. 

2 .1 .1 Contra"tación electrónica en materia civil 

Según el Código Civil Federal (CCF) los contratos son los convenios que 
producen. transfieren. modifican o extinguen obligaciones o derechos- y 

• .Artkulo 1792 y 1793 del CCF 
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se establece que para que éstos existan se requiere de consent1m1ento y 
de un objeto que pueda ser materia del contrato··. 

El consentimiento puede ser expreso o tácito. Según el artículo 1803 
fracción I del Código Civil Federal se considera expreso "a.a700 h volc..ntad 
se manifiesta veróalme.nte. por escrito, por medias electrónicos, ópticas o por a.a/quier 
otn::J tecnología, o por s¡gnos inequívocos". El consentimiento tácito según la 
fracción II del citado artículo. "n?.SU/tadehechasocleoctasquclopresupong:n 
o que autoricen a presunirh, excepto en los a= que por ley o por conve.nio h volc..ntacl 
clelxi manir estar.se expreswne.nte". 

El artículo 1805 de dicho ordenamiento precisa que la oferta y la 
aceptación de un contrato puede realizarse a través de medios 
electrónicos. ópticos o cualquier otra tecnología. y se contempla la regla 
de aceptación inmediata entre dos personas que no estén físicamente. 
pero que empleen en la transmisión de la oferta y la aceptación. el 
teléfono. medios electrónicos. ópticos o cualquier otra tecnología. 
siempre y cuando dichos medios permitan la expresión de la oferta. así 
como la aceptación en forma inmediata. 

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a través de medios 
electrónicos. ópticos o de cualquier otra tecnología. no se requiere 
estipulación previa entre los contratantes·. Cuando se exija como 
requisito la forma escrita para el contrato. el requisito se entenderá 
cumplido siempre que la información generada o comunicada en forma 
íntegra sea atribuible a las personas obligadas. resultando accesible para 
su consulta posterior-. 

Asimismo el artículo 1834 BIS establece que: "en las= e.n que h ky 
establezcn como rr::r:¡uislfo que Ln ac1"o Jt.n'cf,<_-o deba otorgrse en instnrnento a7te 
recbtcno pub/,co. éste y hs p:rtes otV19Xhs podn:71 generar: env.Qr, recibir, archll-OT'" o 
a:xnuJtcar h mforTrrioón que conten:;xi los térmmas exactas en que hs ¡xrtes h::r7 

~Articulo 1794 del CCF 
1 Articulo 1811 2º p.:rrofo CCF 
'Articu~o 1834 BIS CCF 
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clecia'!Ch obhgarsc. medJante h uttl1znc10n de medtos electn::irocos. óptti::os o de 
CLCJ/quier o tn:J tecnología, en ~ cnso el red::rtano púbhco, de.bcrú hacer constar en el 
propio instrumento los elementos a tnJvés de las Cl..Clles se atnbuye dicha mrormación a 
bs partes y consen.-or bq¡o su ~ tn:J ~1&1 integni de h misma ¡x:;rr:r su 
ulteri0r consulta, otorg:¡ncb dJC:ho 1nstn:.mento de conronrvdxf con h legishción 
aplia:Jble que lo nge "'. 

2 .1.2 Contratación electrónica en materia mercan'til 

El Código de Comercio rige todos los actos comerciales que se realicen en 

el país, asimismo establece que cuando se hagan convenios mercantiles 
cada persona se obliga en los términos que haya decidido. sin que la 

validez del acto de comercio dependa de formalidades o requisitos 
de-terminados-, a menos de que éstos fueran requeridos por este código. 

o'tras leyes en el país. o leyes en el extranjero. 

En el caso de contratos por vía electrónica el artículo 80 señala lo 
siguiente "hs- convenios y contn:Jtas mercantiles que se celebren por 
correspondenoa. tclégn:do o mcdK:ntc el uso de medios electn::irocas. ópticas o de 
a.a/quier otn:J tecn::Jlogía, ~ perfcccicn:xfos deS<:k que se rcc1lxJ h aceptación 
de h propues'ta o las C«10'!ó0nes con que ésta ruen:: moa'tf¡cnd:J ~ 

Además de lo anterior. en el código citado. el comercio electrónico está 

regulado de manera específica en el Libro Segundo. Título Segundo 
denominado "Del Comercio Electrónico". en el que se establece que: "01las 
ocros de comercio ¡:xxh:ñ e.mpkxrse las medios elc.ctróntcos. ópticos o a.o/quli:?r otro 
tecnologé"'. 

Se entiende que el menSaJe de datos" proviene del emisor si ha sido 
enviado usando medios de identificación. tales como claves o contraseñes 

'Ar-ficulo 78 del CC 
• POf""O efecto dd Cód190 de Corn.ir:rct0 un menSOJC ck datos es lo •nformac•ón 9'-ncrodo. cnv1odc. r""cc1btda. 
Ol"'Ch•voda o comun•codo o trovis de ~dfOS elcctrónacos. ópticos o cualqu~r otro tccnok>gic 
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de él; o por un sistema de información' programado por el emisor o en su 
nombre para que opere automáticamente. 

Según el artículo 91, el momento de recepción de la información se 

determinará de la siguiente forma: 

L "Si el destinatario ha desigrrx:lo 1.r1 sistema de li1formación paru la recepción, 
ésta ten:irri /f..9Gr" e.n el momento e.n que 1ng= e.n dicho sistema: • 

En la práctica generalmente se crea una página web en donde se 
encuentra lo que comúnmente se denomina "carrito de compras~ 

que consiste en un catálogo donde se muestran los productos y 
se seleccionan los que se desean comprar calculando el precio 

por artículo. fletes y monto total. al momento en que el cliente 
acepta realizar la transacción y realiza el pago. ésta es 

registrada y enviada a una base de datos determinada por el 
vendedor o en su defecto le es enviada por correo electrónico 
de manera inmediata. En un sistema más avanzado la orden de 

compra es registrada en la base de datos e inmediatamente se 
imprime dicha orden o la factura que avala la operación. 

II. De enviarse a 1.r1 Slsterru del c/est1rrJtano que no sea el clesigrrx:lo o de no 
haber Ln sistema de mform:JC1ón des1gnxfo. en el momento e.n que el 
des1inatano obtery:i dicho 1nfornuodn. 

Cuando no existe un sistema como el descrito en el inciso 

anterior. es frecuente que en la página web sólo exista el 

catálogo de productos y la forma de compra sea por medio del 

teléfono. fax o correo electrónico enviado al proveedor. esto se 

da generalmente cuando las personas no confían en las vías de 
pago electrónicas o requieren 1nformac1ón personalizada sobre 
el producto En este caso el momento de recepción será cuando 

~ Pare efecto de: 1 Cód"90 de Carnerc!oO, se entlC'ndC por 'S•Stcr""\O de •'lfor"TnOC10n cuaiqu•<.f" rncdt0 

te.cnológ•co ut11i:odo poro operar mcnSOJCS de datos 
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el proveedor reciba el pedido por otro medio que no sea su 
sistema o base de dotos. 

Cuando se trate operaciones que requieran de un acuse de recibo para 
surtir efectos, ya sea por disposición legal o porque así lo requiere el 
consumidor, se considera que el mensaje de datos o la operación ha sido 
enviado cuando se haya recibido el acuse respectivo y se presumirá que 
se ha recibido el mensaje de datos o la orden cuando el se reciba el 
acuse correspondiente•. 

En cuanto al requisito de los contratos en forma escrita se aplica lo 
mencionado en el Código Civil de igual forma que con los actos que deban 
otorgarse en instrumento ante fedatario público. 

Por último en el artículo 94 del Código de Comercio se establece que. 
':stJfl.o pacro en contrario, el me.nsvje de cbtas se te.ndn:í p::r expedido en el lt.g:Y' donde 
el emisor tenga su chmicilio y por recibido en el lf..9T donde el deS"tinJtano teng:i el 

~".' 

2.1.3 Valor proba1"orio de medios electrónicos 

En la reforma al Código Federal de Procedimientos Civiles del mes de 
mayo del año 2000 con la adición del artículo 210-A se reconoce el valor 
probatorio de la información generada o comunicada que conste en 
medios electrónicos. ópticos o en cualqui.!r otra tecnología. 

También establece que: jn-u mkn::r h rucr= prob:Jtona de h 1nrormx:ión a que 
se refiere el p:Truro arrte.rior. se csnm::iru pnmorr:fJC1/mcnte h rAObthd:Jd de/ método en 

que h:rro Sido genenx:b. com<r1Jaxi:J, rt?Oblch o art:hl\-Od:J y en .su a=. si es pasible 
atnbuir a las person:zs obligxbs el contC111do ck h 1nrormx:1ón rehtM2 y ser accesble 
p:in:i .su ulterior consulta"." 

• Articulo 92 del CC 
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Cuando la ley especifique que un documento sea conservado y presentado 
en su forma original. ese requisito quedará satisfecho si se comprueba 
que la información generada. comunicada. recibida o archivada por 
medios electrónicos. se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta 
pueda ser accesible para su ulterior consulta. 

2 .1 . 4 Pro"tección al consumidor 

En la Ley Federal de Protección al Consumidor se adicionó el Capítulo VII 
BIS en donde se establecen las disposiciones que regulan las relaciones 
entre consumidores y proveedores en las transacciones hechas por 
medios electrónicos. en las cuales establece el cumplimiento de lo 
siguiente: 

I "Q..e el proveed:Jr utilice h información proporr::ionxi: por el consu71ic/or en 
forma confidencia~ por lo que no podrrí difíndirh o tn:nsmitirh a otros 
proveedores qjenas a h transvcodn. sa!KJ autonzación expresa del propio 
COl7SU'7lic/or o por nx¡ucnmiento de autond:xi competente.· 

.II. El proveedor debeni utJ/1::ar algt.no de hs elementos técntcas dis¡:xYllbles 
¡xira bnncbr .scgt.nd:xi y conftdenc1a!tdxi ah información proporcionxb por 
el constnlJclor e mformarti a este. previanente a h celefxnoón de h 
tn:nsocoón. de hs anrteríst1Ca:s generales de dd>os e/emen't"as: 

III El proveed.Y de._~ pn...~1on:r al constrnJdor. antes de cel.::!xnr h 
tn:Jr&Jcodn. su c/omJo/10 físico. n.ínt:7us tclefóntcas y demds medJOS a hs 
que puech aaxftr el propio consurvdor fXTU presentarle sus rechmxJOne.S o 
soliofarle achruoones. 

IV El pro~-c.::clor <.'Wtarrí üs ¡:nict"1ais comt...-rr:.iafes ~ n:::specto de hs 
carocteríst1cas de las productos. por Jo que debcrd arnp/,r con hs 
dlSpOSlcioncs relatr>a:S a h mforrrrioón y pd:Jhodxi de las benes y SCV1C1CS 

que of re.zai. ~h:iz5' esta ley y dcnris CÍLSpOSldOneS que se deriven ele elkl: 
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V. El consr.rnid:Jr tendrrí denxho a conocer toch la mformaodn sobre las 
términos, concficioneS, costos, cargos acficion:Jles, en su aiso. rormas de pago 
ele las bienes y serwcios orreCldos por el proveed:Jr: 

~ El provcechr rcspctan:i la dce1s1ón del cOf1SUfTlidor en cu:111ro a la ca7t1chd y 
calidxl de las ¡:roductos que desea recibir, as/ como la de no reabir Oll7Sas" 
comerciales, y 

El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o 
publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y 
suficiente sobre los servicios ofrecidos. y cuidará fas practicas de 
mercadotecnia dirigidas a población vulnerable, como niños. ancianos y 
enfermos. incorporando mecanismos que adviertan cuando la información 
no sea apta para esa población". 

2.2 Si'tuación jurídica del Comercio Electrónico en el Mundo 

En muchos países del mundo, incluido México. las compraventas 
internacionales se rigen por un tratado denominado "Convención de fas 
Naciones Unidas sobre contratos de compraventa internacional de 
mercaderías·. Las reglas de esta convención son aplicables a las 
compraventas que se realizan entre comerciantes y no a las compras que 
hacen los consumidores f moles 

De acuerdo con eso convencrón. tampoco el contrato debe 
necesariamente constar por escrito. n1 la oferta o la aceptación; por lo 
que. en principio el contrato puede perfeccionarse por mensajes 
electrónicos. Además señala expresamente que por "escrito• se 
entienden también fas comunicaciones hechas vía telcg:ama o téfex. Así 
extendiendo analógicamente ese principio. ef mensaje electrónico es un 
"escrito". 
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En el Derecho de la compraventa internacional. Ja oferta a una persona 
determinada hecha por mensajes electrónicos. puede surtir efecto sin 
necesidad de que exista previamente un contrato escrito entre las 
partes. pero debe cumplir con el requisito de ser "suficientemente 
precisa" e indicar la intención del oferente de quedar obligado. La oferta 
es suficientemente precisa cuando indica las mercancías. Ja cantidad que 
puede entregar y el precio de las mismas. 

Las ventas internacionales a consumidores plantean un problema jurídico 
complejo, ya que no se rigen por dicha convención sobre compraventas 
internacionales y, en consecuencia, tiene que regirse por la ley del país 
del vendedor o la del comprador. 

Para definir cuál es la ley aplicable. el Derecho tiene ciertas reglas. 
llamadas reglas de conflicto. Una de estas reglas dice que la ley aplicable 
es aquella que las partes hayan elegido. mientras esa elección sea válida; 
pero como las leyes que protegen a los consumidores en los diferentes 
países suelen ser leyes de orden público. que no pueden dejar de 
aplicarse por voluntad de los particulares. la decisión de las partes de 
aplicar una ley distinta puede considerarse como inválido. 

Las otras reglas de conflicto. en el fondo. dejan a los jueces determinar 
cuál es la ley aplicable al contrato. pero como las tradiciones judiciales 
varían de país a país. resulta muy difícil predecir cuál será la ley 
aplicable a una compraventa. 

Para paliar los problemas mencionados. lo Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) ha formulado 
una Ley Modelo sobre Comercio Electrónico con la finalidad de ofrecer a 

Jos legisladores un conjunto de reglas aceptables en el ámbito 
internacional que le permitan eliminar los obstáculos jurídicos con miras 
a crear un marco legal que permita un desarrollo más seguro de las vías 
electrónicas de negociación. 

22 



La Ley Modelo tiene por objeto enunciar los procedimientos y principios 
básicos para facilitar el empleo de las técnicas modernas de 
comunicación para consignar y comunicar información en diversos tipos 
de circunstancias. No obstante. se trata de una ley "marco" que no 
enuncia por sí sola todas las reglas necesarias para aplicar esas técnicas 
de comunicación en la práctica. 

La Ley Modelo se basa en el reconocimiento de que los requisitos legales 
que prescriben el empleo de la documentación tradicional con soporte de 
papel constituyen el principal obstáculo para el desarrollo de medios 

modernos de comunicación. En la preparación de la Ley Modelo se estudió 
la posibilidad de abordar los impedimentos al empleo del comercio 
electrónico creados por esos requisitos ampliando el alcance de 
conceptos como los de "escrito". "firma" y "original" con miras a dar 

entrada al uso de técnicas basadas en la informática 

La Ley Modelo se refiere a todo tipo de información en forma de 

mensajes de datos. y a éstos los define como "h intorm:xión genen:x:b. 
envitxb. recibid::J o an::hiKJdi o com1..niaxi:J por medtas ekctn:if1Jcas. ópticas o 
simihres~ 

Después de sus disposiciones iniciales. tiene un capítulo que se refiere a 

cómo pueden cumplirse por mensajes electrónicos los requisitos Jurídicos 

formales que deben observar algunos actos Jurídicos. El principio general 

es que no se nieguen efectos Jurídicos, validez o fuerza obligatoria a la 

información por la sola razón de que esté en forma de mensaje de datos. 

El requisito de que un acto sea "escrito" queda satisfecho con un 

mensaje de datos si la información que éste contiene es accesible para 
su consulta posterior. esto se cumple si el mensaje de datos se ha 
impreso o si se conserva en la memoria de una computadora 

La firma se cumple en un mensaje de datos. si en éste se utiliza un 
método para identificar a la persona que lo emite y para indicar que esa 
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persona aprueba la información contenida, y si ese método es confiable. 
tomando en cuenta los fines del mensaje y las circunstancias del caso. 

El requisito de que un documento sea "original" se cumple si existe alguna 
garantía de que el mensaje de datos se ha conservado íntegramente a 
partir del momento en que se generó por primera vez, y de que pueda 
mostrarse a quien lo requiera. Da reglas para la atribución de mensajes. 
es decir, para definir cuando una persona que recibe un mensaje 
electrónico puede atribuir con seguridad ese mensaje a un determinado 
emisor. 

Estas reglas dan seguridad al receptor del mensaje para actuar en 
consecuencia; por ejemplo. pagando un precio, enviando mercancía, etc. 
En lo referente a acuse de recibo electrónico se define como el mensaje 
que el receptor de un mensaje electrónico debe enviar como 
confirmación de que lo ha recibido. Se indica que el emisor de un mensaje 
puede condicionar los efectos jurídicos del mismo a que reciba en un 
determinado plazo un acuse de recibo. Esta es una forma en que las 
partes pueden aumentar la seguridad de sus comunicaciones. 

Finalmente la Ley Modelo se refiere al momento y el lugar del envío del 
mensaje y la recepción del mismo. La determinación del lugar y el tiempo 
es importante para definir cuándo se perfecciona el contrato. en qué 
país, cuál es la ley aplicable y cuál el juez competente para conocer y 
resolver los litigios que puedan presentarse. 
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3. IMPUESTOS QUE AFECTAN AL COMERCIO 
ELECTRÓNICO ACTUALMENTE 

3 .1 Impuesto al valor agregado 

3. 1 .1 Sujetos del impues'to 

Según el artículo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) 
"está! obligados al pago del impuesto al Kihr ~- hs per.sorns f"tsicas y las 
mon:iles que, en territorio n::x:iorri~ e.najenen bienes, presten servioas independientes, 
otorguen el uso o goce temporal ele bienes e 1inporten bienes o servioas''. 

En conclusión todas las personas que realicen operaciones de compra 
venta, o prestación de servicios realizadas por vía electrónica son 
sujetos de este impuesto. 

3. 1 . 2. Ac'tos o Ac'tividodes Grovobles 

Los actos o actividades gravables que considera esta Ley son·: 

l. Enajenación de bienes (en territorio nacional o exportación) 
2. Prestación de servicios independientes (en territorio nacional o a 

residentes en el extranjero) 
3. Otorgar el uso o goce temporal de bienes 
4. Importar bienes o servicios. 

•Articulo 1 fr"OCc•one.s I o IV LIVA 
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3 .1 . 3 Re'tención de Impues'to 

Según el artículo 1-A fracción III de la Ley del IVA cualquier persona 
(física o moral) que adquiera bienes tangibles. o los usen o gocen 
'temporalmen'te, que hayan sido enajenados u otorgados por una persona 
residente en el extranjero sin base fija en el país. deben retener el 
Impuesto al Valor Agregado por esas operaciones. 

La re'tención anterior no deberá hacerse cuando las personas físicas o 
morales que compren esos bienes. estén obligados a pagar el impuesto 
por importación. 

3.1.4 Jurisdicción Territorial 

Tratándose de la enaJenación de bienes tangibles el artículo 10 de la Ley 
del IVA señala: 'Se entlf::nde que se efectú:I en territorio nx:ion:zl. si en él se 
e.naA?ntro el bien al ef ectznrsc el envio al a&,Jinente y cu:nd:J, no habiench envío. en el 
¡xiís se renlizu h en~ rrutcnal dd bien por el e.n:yen:nte La en:IJen:icidn de btenes 
sujeto a rrutneuh o n::gistros mexicanos, se cCJnSJderorú realtzocb en territorio 
nx:ion:ll Olr1 cu:inch al lleu::irse a cabo se encuentn>n m:Jterialme.nte fueru de dicho 
territorio y siempre que el en::IJen:J11tc sea n?Sidentc en Méxleo o establecitTJJento en el 
p::iís de n?S1dentcs en el c.><'tranjc.ro h 

Cuando son bienes intangibles. se considera que la enajenación se realiza 
en territorio nacional cuando tanto el que compra como el que vende 
residen en el país. 

Asimismo en. el caso de prestación de servicios según el artículo 16 se 
entiende que éstos se prestan en territorio nacional cuando se llevan a 
cabo total o parcialmente por un residente en el país. 

El artículo 24 de la Ley del IVA considera importación de bienes o 
servicios los siguientes: 
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La introducción al país de bienes 
La adquisición por personas residentes en el país de bienes 
intangibles enajenados por personas no residentes en él. 
El uso o goce temporal. en territorio nacional. de bienes intangibles 
proporcionados por personas no residentes en el país. 

• El uso o goce temporal. en territorio nacional. de bienes cuya 
entrega material se hubiera efectuado en el extranjero. 

3. 1. 5 Análisis en situaciones específicas 

3.1.5.1 Ventas 

Tratándose de ventas afectas a IVA hechas por medios electrónicos 
sobre bienes que son entregados físicamente consideramos que no se 
presentan dificultades en relación a la aplicación del impuesto. ya que 
éste se generaría igual que en una transacción de compraventa 
tradicional. 

Es decir, si se trata de bienes que no se encuentran ubicados en México 
la transacción electrónica no generaría obligación tributaria en nuestro 
país. La aplicación de IVA se producirá al momento de realizarse la 
importación del bien. en donde el que deberá cumplir con el impuesto es 
el importador. 

Cuando sean bienes situados en México. el impuesto no se generaría sino 
hasta la entrega. por lo que la transacción electrónica tampoco sería un 
problema. 

3.1.5.2 Servicios 

En relación a los servicios gravados por el IV A prestados 
electrónicamente. la situación tributaria es más complejo. Entre los 
servicios deben considerarse todas las licencias por el uso de propiedad 
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intelectual o industrial de cualquier tipo (por ejemplo programas de 
cómputo adquiridos a través de Internet). Al respecto los principales 
problemas son los siguientes: 

a) Si el servicio se presta en territorio nacional. estará gravado con 
la tasa que le corresponda según la ley del IVA. 

b) Si el servicio es prestado por un residente en México a otro 
residente en el extranjero estará gravado con la tasa O'Yo según el 
artículo 29 de la ley del IVA. Entendiéndose como exportación de 
servicios. según el artículo 29 fracción IV de la citada ley lo 
siguientes: 

"el aprovechamti?nto en el exfranjero de sav1óas prestados por residentes en 
el país por concepto de: 

asistencia té.ave.o, 5eFV1CIOs técnicos rehcionxlas con ésta e 
infonnx:iones rchtivas a experiencias mclustnales, comercKJ/es o 
científicas. 
CpernoévJeS" de maquth fX1!U exportación e.n los térmtnas de h legislacicin 

adu:nero. 
Pubñocbd. 
ComtSJones y meclt0e1CX1e.S 

Seguros y reascg.ros, asl como afK1T1ZD/7lle.ntas y reafian.zrvnientas. 
cpe.ruc1one5 de J'Jn:na::vmcnto. • 

c) Cuando se trate de un ingreso por concepto de derechos de 
autor. éstos son exentos del impuesto según el artículo 15 fracción 
XVI de la Ley del IVA. 
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3.2 Impuesto sobre la renta 

Conforme al artículo 1 de la Ley del Impuesto sobre la Rento, están 
obligadas al pago del impuesto las personas físicas y morales en los 
siguientes casos: 

"Las residentes en Mé><1i::o respecto efe todos sus ingresos ank¡uiero que sea h 
ubiax:ión efe h ruente de nqueza de donde pnxed:Jn. 
Los residentes en el extn::vuero que t~ 1.11 establecimiento permanente o 
un fxJse rija e.n el ¡uís. respecto de hs ingresos atnbulbles a dicho 
establecimiento permanente o fxJse fija 
Los residentes e.n el extn:vyero, respecto de los ingresos pnxedentes efe 

ruentes de nque.za. sitznd:Js e.n terntono fl:JC!on:Jf aanab no tengan 1.11 

establecimiento permanente o fxJse flJO en el ¡uís. o anndo teniéndolas. dichos 
ingresos no sean atnbwbles a éstos# 

3. 2. 1 Análisis de siruaciones específicas 

3.2.1.1 Ventas 

La venta de bienes hecha por residentes en México no genera problemas 
en la aplicación del impuesto. ya que son operaciones consideradas como 
un ingreso acumulable. según el artículo 16 de la Ley del ISR. 

3.2.1.2 Servicios 

Respecto de los servicios. el principal problema radica en determinar 
quien presta los servicios y dónde. La forma en que estos elementos se 
den en una operación determinada dará lugar a las siguientes 
consecuencias: 
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a) Si Jos servicios son prestados por un residente en México. sin 
imporTar el lugar donde se preste el servicio, estamos ante un 
sujeTo obligado a considerar dicha transacción como un ingreso. 

b) Si Jos servicios son prestados por un residente en el exTranjero 
con base fija en el país deberá pagar el ISR por los ingresos 
aTribuibles a la prestación de dichos servicios. 

c) Los ingresos por derechos de autor que reciban personas físicas 
se consideran exentos del Impuesto sobre la Renta siempre y 
cuando cumplan con las disposiciones del artículo 77 fracción XXX 
de la ley. 

3.2.2 ConcepTo de esTablecimienTo permanenTe 

Se considera establecimiento permanente. • cu::rlquier lr..g::ir de negocias en el 
que se desarrvllen. ¡xroGI o totalmente. octivid:x:les em¡:resaria/es".. Asimismo. 
Tendrán el Tratamiento de establecimiento permanente. las bases fijas 
en el país de residentes en el extranjero a través de las cuales se 
presten servicios personales independientes. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta señalo quiénes son los SUJetos 
pasivos a quienes se les deben aplicar las disposiciones que esta ley 
contempla. 

Dentro de los sujetos tenemos a aquellos residentes en el extranJero 
que tengan un establecimiento permanente en el país. respecto de los 
ingresos aTribuibles a dicho establecimiento permanente. Asimismo. 
También se considera sujeto pasivo de esta norma tributaria. a los 
residentes en el extranjero respecto de los ingresos procedentes de 
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional. cuando no tengan un 

.. A~tículo 2 Ll~ 
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establecimiento permanente o cuando teniéndolo. estos ingresos no le 
sean atribuibles." 

Cabe señalar que también se considera establecimiento permanente, a la 
actividad que desarrolle un residente en el extranjero que actúa en el 
país a través de una personal física o moral, distinta de un agente 
independiente, caso en el cual se considera que existe un establecimiento 
permanente relacionado con todas las actividades que esta persona física 
o moral realiza para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga 
en territorio nacional un lugar de negocios. si dicha persona ejerce 
poderes para celebrar contratos a nombre del residente en el 
extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en 
nuestro país. 

Como se observa. esta ley considera como sujeto pasivo al 
establecimiento permanente bajo dos criterios generales o sea, el 
primero cuando el residente en el extranjero actúa en el país a través de 
una agencia, sucursal o ente jurídico que se establezca en territorio 
nacional, tomando como base los estatutos del Sujeto jurídico en el 
extranjero. mismos que se registran en el país y obteniendo su 
inscripción en el RFC. 

Al respecto, cabe destacar que la realización de la actividad empresarial 
en nuestro país. no requiere que forzosamente que se efectúe a través 
de la constitución de una persona moral de conformidad a nuestra 
legislación mercantil, ya que como es sabido. también es posible llevar a 
cabo esta actividad a través del registro ante las autoridades mexicanas. 
de los estatutos sociales del residente en el extranjero y cumpliendo con 
las obligaciones fiscales en el padrón de contribuyentes. así como con las 
disposiciones contempladas en las diversas normas tributarias. 

Para estos efectos. los pasos más importantes para registrar un 
establecimiento permanente de un residente en el extranjero. deben 
iniciarse tomando en cuenta lo que se establece en la Ley de Inversión 

H Articulo l. Frocc•ones II y rrI 
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Extranjera, en el Código Civil Federal. y en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. cumpliendo con los siguientes requisitos: 

En primer término y antes de enumerar los requisitos a que se refiere el 
párrafo anterior. es importante se conozca la actividad que el 
establecimiento permanente va a llevar a cabo en México en virtud de 
que la Ley de Inversión Extranjera. establece una serie de actividades 
que se encuentran reservados al Estado o bien, que son permitidas 
exclusivamente para nacionales, de acuerdo a lo que señalan los artículo 5 
y 6 respectivamente de la Ley de Inversión Extranjera. De igual manero. 
deberán tomarse en consideración las disposiciones de la Ley de 
Inversión Extranjera. en relación a los porcentajes máximos 
establecidos para que la inversión extranjera participe en las actividades 
económicas que se señalan en los artículos 7. 8 y 9 del ordenamiento 
jurídico antes señalado. 

Se deberá solicitar a la persona moral extranjera una copia certificado 
de los Estatutos de la sociedad. así como las modificaciones a los mismos 
(en caso de que existan). los cuales deberán ser otorgados ante la fe del 
Notario Público del país de origen y certificados mediante la Apostillo 
(Convención de la Hoya, del 5 de Octubre de 1961) o bien. a través de la 
certificación oficial que expida el Cónsul mexicano de ese país y 
traducidos por perito traductor autorizado. 

Asimismo se requiere de un poder especial que el residente en el 
extranjero le otorgará a las personas que lleven a cabo los trámites ante 
las autoridades de la Secretaría de Economía (Dirección General de 
Inversión Extranjera) y del Registro Público de lo Propiedad y del 
Comercio del domicilio en el cual se ubique el establecimiento 

permanente. 

Cabe destacar que el poder al que se hoce referencia en el párrafo que 
antecede, deberá otorgarse o su vez. ante la fe del Notario Público del 
país de origen y certificado mediante la Apostilla. o bien. en caso de que 
ese país no se haya adherido al Convenio de la Haya. podrá obtener la 
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certificación oficial mediante el Cónsul mexicano de ese país y "traducido 
al español por perito traductor autorizado. 

Es importante que el residente en el ex-rranjero designe a un 
representante legal del establecimiento permanente en México. para 
efectos de que dicha persona actúe en nombre y representación de la 
sucursal. respondiendo de todas y cada una de las obligaciones que esta 
última contraiga. en términos del Código Civil Federal mencionado. 

En este orden de ideas y posteriormente a la ob"tención de la 
documentación que se señala en los párrafos que an"teceden es que se 
deberá elaborar un escrito dirigido a la Dirección General de Inversión 
Extranjera. mediante el cual se solicita autorización a esa dependencia 
para" registrar en México un es"tablecimiento permanen1"e. así como 
inscribir los Estatutos que correspondan al residente en el extranjero. y 
el Poder Especial de referencia. que señala tonto la Ley de Inversión 
Extranjera. como el Código Civil Federal. 

El escrito que se menciona en el párrafo anterior. se deberá presen"tar a 
esa Dirección adjuntando la documentación que anteriormente se 
comentó. 

Es importante señalar que dicho escrito deberá contener de manera 
simplificada el objeto social del residente en el extranJero. así como en 
forma detallada las actividades que realizará la sucursal en México. 

Dicha autoridad está obligada a emitir su resolución dentro de un 
término de 15 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
correspondien"te. 

Por otra parte y posterior a la obtención de la resolución favorable. se 
deberá inscribir al establecimiento permanente de referencia en el 
Regis"tro Nacional de Inversiones Extranjeras. en términos de la Ley de 
Inversión Extranjera y se deberá publicar la autorización o"torgada por 
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la Dirección General de Inversión Extranjera en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por último, se deberán inscribir los estatutos del residente en el 
extranjero, así como la autorización emitida por la Dirección General de 
Inversión Extranjera ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del domicilio en el cual se ubique el establecimiento 
permanente. 

El establecimiento permanente está obligado a presentar un informe 
anual de las actividades económico-financieras que haya efectuado en el 
año inmediato anterior. de acuerdo a lo establecido por la Ley de 
Inversión Extranjera. el cual deberá renovarse cada año dentro de los 
siete primeros meses. En el supuesto de que el citado informe no se 
presente ante esa dependencia en el plazo señalado. el sujeto pasivo se 
hará acreedor a una multa administrativa. y en su caso, a la revocación de 
la autorización de inscripción otorgada. 

Este informe anual equivale a la renovación de la constancia de 
inscripción del establecimiento permanente ante el Registro Nocional de 
Inversiones Extranjeras y de acuerdo al calendario de presentación de 
informes anuales que señala el artículo 43 del Reglamento de Inversión 
Extranjera y el Registro Nocional de Inversiones Extranjeras. 

Asimismo, deberá realizar el trámite para la obtención del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC). ante la Administración Local de 
Recaudación dependiente del Servicio de Adm1n1strac1ón Tributaria 
(SAT) que corresponda al domicilio del establecimiento permanente en 
México de la persona moral extranjera. 

En caso de que el establecimiento permanente. desee dar por concluidas 
sus operaciones deberá dar aviso por escrito a la Secretaría de 
Economía ante la Dirección General de Inversión Extranjera. así como al 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en términos de la Ley de 
Inversión Extranjera. 
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En este sentido, se deberá elaborar un escrito que explique las causas 
por las cuales dicho establecimiento permanente cierra o cancela sus 
operaciones. Asimismo. deberá darse el aviso correspondiente respecto a 
la cancelación de operaciones de la sucursal al registro Público de la 
Propiedad y del Comercio que corresponda al domicilio del 
establecimiento permanente. 

Por lo que se refiere a la cancelación del Registro Federal de 
Contribuyentes. se deberá realizar en términos del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación. mismo que establece que se deberá 
presentar el aviso de cancelación. adjuntando la última declaración del 
impuesto sobre la renta a que esté obligado. 

En este sentido y retomando lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se considera como establecimiento permanente y en consecuencia. 
se califica como sujeto pasivo, a la actividad y generación de ingresos 
que llevan a cabo residentes en el extranjero a través de una personal 
moral registrada en nuestro país. 

Por otro lado, la misma disposición legal también considera como 
establecimiento permanente a la act1v1dad empresarial que llevan a cabo 
los residentes en el extranJero. que general ingresos procedentes de 
fuente de riqueza situada en territorio nacional. Lo anterior debemos 
interpretarlo en el sentido de que aquel residente en el extranjero que 
obtenga ingresos de fuente de riqueza ubicada en México y que no esté 
constituido conforme a las leyes mexicanas y en su caso. no tenga una 
agencia o una sucursal registrada, por el solo hecho de obtener dichos 
ingresos por actividad empresarial. adquiere el status fiscal de 
establecimiento permanente 

En párrafos anteriores se señaló que la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
considera bajo diversos criterios al establecimiento permanente. o lo que 
de igual manera. cabe señalar que también se considera como 
establecimiento permanente. a la actividad que desarrolla un residente 
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en el extranjero en el territorio nacional a través de una personal física 
o moral que sea un agente independiente. si éste no actúa en el marco 
ordinario de una actividad. Es importante señalar que se considera 
agente independiente que no actúa en ese marco ordinario. cuando se 
ubica en cualquiera de los siguiente supuestos: 

Tenga existencia de bienes o mercancías con las que efectúe 
entregas por cuenta del residente en el extranjero. 

• Asuma riesgos por cuenta del residente en el extranjero 

Actúe sujeto a las instrucciones detalladas o al control general del 
residente en el extranjero. 
Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente 

en el extranjero y no a sus propias actividades. 
Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de 

sus actividades. 
Efectúe operaciones para el residente en el extranjero. utilizando 

precios o montos de contraprestaciones distintos de los que 

hubieren empleado portes no relacionadas en operaciones 

comparables. 

En base a lo apuntado en los párrafos que conforman este capítulo, es 

posible concluir que el residente en el extranjero que lleve a cabo en 
territorio nacional actividades de carácter empresarial y por este hecho 

genere ingresos afectos al pago del impuesto sobre la renta. se 
considero como establecimiento permanente. yo seo que se registre en 

México. actúe a través de uno o varios agentes independientes o seo 

considerado con tal carácter por las autoridades del Servicio de 

Administración Tributaria (SA T). 

De conformidad con el párrafo anterior. cabe puntualizar que el 
residente en el extranjero que se registre en México para llevar a cabo 

actividades de carácter empresarial. se considera para efectos fiscales 
como un establecimiento permanente y debe acumular los ingresos 

obtenidos, bajo el criterio de territor1ol1dod. Sin embargo si el residente 

en el extranjero pretende realizar estos act1v1dodes empresariales 

constituyendo una sociedad en los términos de las leyes mercantiles. 
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esta persona jurídica se considera en el ámbito tributario como un ente 
residente en nuestro país y por lo tanto. sujeto a las reglas de 
universalidad del ingreso. 

Por lo que toca a la actividad empresarial que realizan los residentes en 
el extranjero por medio de agentes independientes con las 
características apuntadas. al llevar a cabo su función y generar ingresos, 
se consideran establecimientos permanentes. por lo que su actuación y 
status impositivo no requieren de más explicación. a diferencia y como se 
apunta. en el sentido de que la autoridad fiscal debe en su momento por 
la actividad que realicen los residentes en el extranjero. considerar que 
esta actividad debe tributar como si se tratara de un establecimiento 
permanente. Este caso. es uno de los más difíciles y delicados en política 
de administración tributaria. ya que se requiere de una presencia 
constante por parte de la autoridad impositiva. 

En la mayoría de los casos. la presencia de la autoridad es vulnerada por 
el sujeto pasivo. ya que éste genera ingresos por actividades 
empresariales que no son detectadas por la autoridad y por lo tanto. se 
escapa de tributar en el estado donde se generen los ingresos. 

Uno de los casos más comunes se reflejo en las operaciones que se llevan 
a cabo a través de los medios automatizados de información Internet, 
que permite la realización de actividades empresariales de residentes en 

el extranjero en cualquier país y generar ingresos que. en muchos casos 
al no ser conocidos por la autoridad fiscal provocan que éstos no sean 
gravados en el país donde se llevó a cabo dicha act1v1dad empresarial. 

En nuestro país. si bien no se ha analizado la actividad empresarial que 
llevan a cabo los residentes en el extranjero por medio de Internet y por 
lo tanto. contemplar esta actividad como generado por un 
establecimiento permanente. un primer paso se ha dado en el Código 
Fiscal de la Federación. al considerar que los ingresos que se obtengan 
por este concepto quedan afectos a la tasa que se impone por los 
ingresos que se generan por el pago de regalías. 
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Finalmente, a continuación se transcribe el artículo 2 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en el que precisamente se hace alusión a lo que 
en términos de nuestra legislación se entiende como establecimiento 
permanente: 

'i'l7u las efectos de esta ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugcr 
de negocias en eJ que se desarrollen, parcial o totalmente, octivid::xfes empresario/es. 
Se enrendert:í como establecimiento permanente entre otros, hs suarsales. ~ 
oficírrzs. fábnCas, talle.res. instabcioneS, m1n:is, cnnteras o cu:Jlquier li.,g:ir de 
explonx~e.xtruco~oexph~ónden=rsosn:Jtuu/es 

En a= de que tr7 residente en eJ e>.'frunJero ro:ilice activid::xfes empresariales en eJ 
¡xiís. o tn:Jvés de tr7 fidoco1mso. se cons1dcrrrrrí como li.,g:ir de negocias de dicho 
residente. el 11..9-ir en que el fiduoar>o rca/,cc rafes octMchdcs y cumph por cuenta del 
residente en el extn::Y1Jero con hs obl¡gx:ones fJScnlcs dcnvrxi::is de estas act1VTd::xfes. 

Tencfrt:T¡ el trutcvnicnto de establecim1fflto penranente. J:z5 bases fijas en eJ país de 
residentes en el extrar¡jero a truvés de J:z5 cu:Jles se presten servicias persavles 
independientes Constituye base fija cu:Jlqu1cr lig:ir en el que se presten servidas 
personJICS mdepenc/Jcntcs de can:íctcr oent/fico, htc.rono. art1St1co, educot!W o 
pecbgógico. entre otros, y J:z5 profesiones mdqx:n:j¡cntes 

/\h obstante h dispuesto en los ¡;árrrf os <YltenOres, a.cndo tr7 resJdente en eJ 
extrarTJc.ro actúe en el fX1ÍS a f'nJw5s de t.rrJ pcrsorril rlSlen o morul, distrnta de 1.17 

agente m::icpcn:J,entc. se cons1derurú que el residente en el extn:r¡jero tiene tr7 

establcC1m1cntc pcrnuncnte o base fi JO en eJ /XJJS en rebelón con tod::Is J:z5 octiYicbdes 
que dicha pcr.soru rlSlcn o morul ru:Jhce p::vu el residente en el extranjero. an cu::nab 
n:J t~ en tcrn tono nx:icn:J/ LT1 tÍ91'" de ncgooas o p:ru h prestación de serL--TCX:ls; si 

did>a pcrsoru CJCrcC ¡xxiercs p:ru celcbrvr contrutos a nombre o por cuenta del 
residente en el cxtrorvcrv ten:iJcntcs a h rca!t:ooón de J:z5 actMdxle:s de éste en eJ 
¡xiís. que n:J san de J:z5 mencion:xiJs en el artícuh 3 de esta ley 

Se considera que existe estableomiento pcnrrncnre de l.Tl7 empresn ~ 
residente en el extrcnjcrv, a.cndo ésta percdx1 "9'= por el a:áv de pnmas dentro 
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del territorio n:JCJornl u otoryue segcras contro riesgos situ:xbs en él, por meaío de 
tr10 persona distinta de Ln agente independiente. excepto en el cnso de/ reasegi.ro. 

De igu:JI fornri. se const(:ferr:vú que Ln residente en el extroryero téne Ln 

establecimiento permanente o base rtja en el p:;ís anndo actúe en el terntorio rrx:ion:il 
a tn:rvés de tr10 persona físic:a o moro/ que sea Ln agente independiente, si éste no cx:tzD 
en el m::irco on:üririo de su actividxi fbro estos efectos, se consideru que Ll1 agente 
independiente no actú:J en el marco orrfirurro de sus actw"::i:xfes annclo se ubique en 
cu:ilquieru de hs sigUtentes supuestos: 

L Tenga e.xistenoa de b!Cnes o mercancías con las que efectúe entreg:::rs por 
cuenta del residente en el extrar¡¡"cro. 

II Asuma nesgas por cuenta del residente en el e><f"ronJerv 

III Actúe SU)Cto a las 1nstrucooncs dctalhchs o al control general del residente en 
el extrar¡jero. 

IV Ejerzo act1V!d::Jdes q'JC ccorióm1CGn1C.11te corres¡x>ndcn al residente en el 
extrar¡¡"ero y no a sus prvpKlS activ"::bdes. 

V. Perciba sus remi.nenxioncs indcpcndtentemente de/ resultado de sus 
actividxfes. 

VX Efectúe operuooncs p:iro el rcs1dc.'7tc en el extr13'7Jero. ut1h.:::rvdo preoas o 
montas de contn:ipn::staooncs a'lstmtos de hs que hubieren emplcaclo partes no 

rebcion::x:bs c.n op::ru:::x>ncs comp:zrubles 

Trutá1dase de sc.rvtoos de constnxoón de obra. demohoón. 1nstahoón. 
nrntenimiento o montaje en bienes 1rvnucbles. o por oct1vicbdes de prvyecoón, 
inspección o .si..pcn;rsión rd:1oon::x:bs con ellas, se cons1dcn:in:i que extSte 
establecimiento perm:nc..nte so.ú-ncntc annclo las tTUSmaS tc.n:;xn tr10 dun:x:1ón de m::is 
de 183 ÓK1S n:rtzrnlcs. con:sc...--z.tt1\0S o no. en Ln periodo de 1 Z meses 

fbro hs efectos del pán:rf o antcnor_ a.cndo el residente en el e>.--rn:vyerv sutx:ontrnte 
con otras ~ hs .scrv1c:os r-¡;boO'U:Jbs con cons'fn.Xoón de obrus, demohcién. 

instabcú:>ne:s, 11YT1fentm11?..nfo o rn..:>nfa_¡cs c.n bcr-ies 1rvnuebles. o _txJr act1\,,d:xfes de 
proyeccién. mspcx:clCÍn o .supc:rws1án n=Á.J.::1-crrxiis con e/hs las áos ut1h.--odos por los 
sutx:ontrotistas en e! cit=rn:Jllo de estas actM.:bdes se rocJOn:JrYT7 p:iro el ccimputo 
del pbzo mencian:Jo. -
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Según el artículo 5° del Modelo OCDE en su párrafo 42 establece que ha 
habido discusión sobre si el uso de equipo de cómputo en operaciones de 
comercio electrónico pudiera constituir un establecimiento permanente 
en un país. 

Mientras que una locación donde sea operado equipo automatizado por 
una empresa, puede constituir un establecimiento permanente donde 
éste sea situado, se necesita hacer distinción entre equipo de cómputo 
que puede ser instalado en un lugar para así constituir un 
establecimiento permanente; y fa información y el software que se usa o 
almacena en un equipo. 

Por ejemplo, un sitio de Internet, el cual es una combinación de software 
y datos electrónicos. no constituye en si mismo una propiedad tangible y 
por fo tanto no tiene una locación que pueda constituirse como un "lugar 
de trabajo". ya que no existen instalaciones tales como locales o en 
ciertas instancias maquinaria o equipo, solo se tienen el software y los 
datos que constituyen ese sitio. Por otra parte el servidor donde el sitio 
está almacenado y a través del cual es accesible, es una parte de equipo 
que tiene una locación física y tal locación puede entonces constituir un 
fugar fijo de trabajo de la empresa que opera ese servidor. 

La distinción entre un sitio web y el servidor en donde el s1t10 es 
almacenado y usado es importante. ya que la empresa que opera el 
servidor puede ser diferente a la empresa que hace los negocios a través 
del sitio web. Por ejemplo es común para el s1t10 web. a través del cual 
una empresa lleva sus negocios. estor alojado en un servidor de un 
Prestador de Servicios de Internet (ISP). Aunque las tarifas pagadas al 
ISP pueden estar baJO ciertos arreglos como es el espacio del disco 
usado para almacenar el software y los datos requeridos por el s1t10 
web, los contratos no están en el servidor n1 en su locación. estando a lo 
disposición de lo empresa. aún cuando la empresa haya podido determinar 
que su sitio web podría ser recibido en un servidor particular en una 
locación particular. En tal caso la empresa no tiene una presencia física 
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en esa locación, ya que el s1t10 web no es tangible. En estos casos. la 
empresa no puede ser considerada de haber adquirido lugar de trabajo 
(de negocios) en virtud de estos arreglos de recepción. Sin embargo. si 
la empresa que lleva negocios a través de un sitio web. tiene el servidor a 

su propia disposición, por ejemplo. si posee o renta y opera el servidor en 
el cual el sitio web es almacenado y usado. el lugar donde ese servidor es 
localizado. podría constituir un establecimiento permanente de la 
empresa si son cubiertos otros requisitos. 

El equipo de cómputo en una locación dada puede ser constituido como un 
establecimiento permanente solo si cumple los requisitos para ser fijado. 

En el caso de un servidor. lo que es relevante no es la posibilidad de que 
el servidor sea movido. pero si lo es si este de hecho es movido. Para 
constituir un lugar de trabajo el servidor necesita estar localizado en un 

cierto lugar por un período suficiente de tiempo para que se convierta en 

fijo. 

Otro punto es si los negocios que realiza una empresa son total o 

parcialmente llevados a cabo en un lugar donde la empresa tiene su 
equipo. como es un servidor. a su entera disposición. La interrogante 

sobre si el negocio de una empresa es realizado en forma total o parcial 
a través de ese equipo. necesita examinarse caso por caso. haciendo 

mención de que debido a tal equipo la empresa tiene instalaciones a su 

disposición donde las funciones de trabaJO o negocio se llevan a cabo. 

Cuando una empresa opera equipo de cómputo en una locación particular 
puede existir un establecimiento permanente aun cuando no se requiera 

personal de esa empresa en esa locación para la operación del equipo. La 

presencia del personal no es necesaria para considerar que una empresa 

maneja entera o parcialmente sus negocios en esa locación cuando de 

hecho no se requiere personal para maneJar los negocios en ésta. Dicha 

conclusión aplica al comercio electrónico en Ja misma medida en que 

aplica con respecto a otras act1v1dades en donde el equipo se opera 

automáticamente. ejemplo. equipo de bombeo automático. usado en la 
explotación de recursos naturales. 
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Otro punto se relaciona con el hecho de que no se puede considerar que 
un establecimiento permanente exista donde las operaciones de comercio 
electrónico se lleven a cabo a través de equipo de cómputo en una 
locación dada dentro de un país donde son restringidas las actividades 
previas o auxiliares_ Se necesita examinar caso por caso. haciendo 
referencia a las diversas funciones realizadas por la empresa a través de 
ese equipo. Un ejemplo de actividades que generalmente serían 
mencionadas como previas o auxiliares son: 

Prestar un enlace de comunicación como una línea telefónica entre 
proveedores y clientes 
Publicidad de bienes y servicios 
Difundir información a través de un servidor espejo para efectos 
de seguridad y eficiencia. 

• Recaudar información de mercado para la empresa 
Proveer información 

Sin embargo, donde tales funciones formen en si mismas parte esencial y 
significativa de la actividad del negocio de una empresa como un todo o 
donde otras funciones básicas de la empresa son llevadas a través de 
equipo de cómputo. y si el equipo constituiría un lugar fiJO de negocios de 
fa empresa podría haber un establecimiento permanente_ 

Lo que se constituya como funciones básicas para una empresa en 
particular. claramente depende de la naturaleza de los negocios llevados 
por la empresa_ Por ejemplo. algunos ISP's están en el negocio de operar 
sus propios servidores con el propósito de rec1b1r sitios web u otras 
solicitudes para otras empresas Para estos ISP's la operación de sus 
servidores para prestar servicios a clientes es una parte esencial de su 
actividad comercial y no puede ser considerada preparatoria o auxiliar. 
Un ejemplo diferente es el de una empresa que se dedica al negocio de 
vender productos a través de Internet En ese caso. la empresa no está 
en el negocio de operar servidores y el solo hecho de que pueda hacerlo 
en una locación dada. no es suficiente para concluir que fas actividades 

42 



realizadas en esa locación sean mas que preparatorias o auxiliares. Lo 
que se necesita hacer en tal caso es examinar la naturaleza de las 
actividades realizadas en esa locación a la luz de los negocios llevados 
por esa compan1a. Si esas actividades son meramente preparatorias o 
auxiliares para el negocio de vender productos en Internet (por ejemplo. 
la locación es usada para operar un servidor que recibe un sitio web. el 

cual, como es regularmente el caso. es usado exclusivamente para 
publicidad. mostrar un catálogo de productos o proveer información a 
clientes potenciales). la locación no constituirá un establecimiento 
permanente. Sin embargo, si las funciones típicas relacionadas a una 

venta son realizadas en esa locación (por ejemplo. la conclusión de un 

contrato con el cliente, el procesamiento del pago y la entrega de los 
productos se llevan a cabo automáticamente a través del equipo 

localizado ahí). estas actividades no pueden ser consideradas meramente 
preparatorias o auxiliares. 

Un último punto es si un ISP puede constituw un establecimiento 

permanente. Como ya fue mencionado es común para un ISP prestar el 
servicio de recepción de sitios web de otro empresa en sus propios 

servidores. Se debe determinar si el ISP constituye un establecimiento 

permanente de las empresas que llevan o cabo comercio electrónico a 

través de los servidores que son propiedad y son operados por estos 
ISP's. Mientras que este puede ser el coso en c1rcunstonc1os muy poco 

usuales. los ISP's no constituyen un agente de los empresas o los cuales 

pertenecen los sitios web. porque no tendrán autoridad poro concluir 

contratos o porque éstos constituirán agentes independientes actuando 

en el curso ordinario de sus negocios. como se evidencia por el hecho de 
que ellos reciben los sitios web de muchas y diversas empresas. 

3.2.3 Diferencia entre establecimiento permanente y residente en el 

extranjero 

La Ley del Impuesto sobre la Renta considero SUJetos pasivos a los 

residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente 
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en el país respecto de los ingresos que se le atribuyan a este 
establecimiento. lo que implica que los residentes en el extranjero que 
realicen actividades empresariales. deberán acumular los ingresos que 
obtengan bajo el principio de fuente territorial y en consecuencia, pagar 

los impuestos correspondientes. 

Estos establecimientos tienen un trato distinto al que tienen los 
residentes en México, ya que cumplen con el impuesto sobre la renta 

acumulando para estos fines exclusivamente los ingresos que obtienen en 
nuestro país. a diferencia de los residentes en México, quienes partiendo 

del principio de la universalidad del ingreso. deben acumular la totalidad 
de los ingresos que obtengan. sin importar la ubicación de la fuente de 

riqueza de donde procedan. 

Para calificar como establecimiento permanente se deberá demostrar 
que se trata de una actividad empresarial llevada a cabo en nuestro país 

por residentes en el extranjero a través de una sucursal. de una 

agencia, de una oficina. de una fábrica, de un taller. de una instalación. 

de una mina. de una cantera o cualquier lugar de exploración, extracción 
o explotación de recursos naturales. En consecuencia, para considerar 

que existe un establecimiento permanente. deberá tratarse de 

residentes en el extranjero. que realicen actividades empresariales en 
los términos del Código fiscal del la Federación. 

El establecimiento permanente es la figura que los residentes en el 

extranjero que llevan a cabo actos empresariales en nuestro país deben 

adoptar. Sin embargo. estos residentes en el extranjero pueden generar 

otra clase de ingresos como son los que se derivan de regalías. asistencia 

técnica. transferencia de tecnología. entre otros y para los cuales. no 
requieren 1·eg1strarse en México como establecimiento permanente y 

cumplir con las normas f 1scales que determinan la base del impuesto 

sobre la renta. En estos casos. el residente en el extranjero puede 
actuar como tal o sea. como residente en el extranjero y no como 

establecimiento permanente. 
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Por lo que corresponde a los residentes en el extranjero. éstos se 
consideran obligados al pago de este impuesto cuando generen ingresos 
en efectivo, en bienes. en servicio o en crédito. aun cuando hayan sido 
determinados en forma presuntiva por el Servicio de Administración 
Tributaria (SA T). provenientes de fuente de riqueza situada en 

territorio nacional. cuando no tengan un establecimiento permanente. es 
importante aclarar que si bien estos establecimientos permanentes 
acumulan poro efectos de lo Ley del Impuesto sobre la Rento el total de 
los ingresos obtenidos en México bojo el criterio de fuente de riqueza 
territorial. esto no es un obstáculo paro que el residente en el 

extranjero en lo personal y en forma individual continúe generando 
ingresos y éstos no le sean acumulables a su establecimiento permanente. 

por lo que deberá separar sus operaciones y demostrar ante el Servicio 

de Administración Tributaria (SA T) cuáles de éstas le corresponden a 

cada uno de los regímenes antes mencionados y como se señaló. evitar 
acumulaciones innecesarias al establecimiento permanente. S:n embargo. 

es importante señalar que el Estado en el cual se ubica un 
establecimiento permanente. puede gravar los operaciones que la matriz 

residente en el extranjero lleve a cabo en su territorio. En este caso los 
bienes o servicios ofrecidos por la matriz deben ser del mismo tipo o 

similar de los que a su vez. enajene el establecimiento permanente. 

El residente en el extranjero a d1ferenc1a del establecimiento 
permanente. no lleva a cabo ninguna actividad empresarial. sino que los 

ingresos que obtiene son producto del arrendamiento de bienes 

inmuebles o bienes muebles. de la enajenación de acciones o títulos valor, 

por la generación de intereses. dividendos. regalías. asistencia técnica 

entre otros. 

El residente en el extranjero al no llevar a cabo oct1v1dades 
empresariales. se encuentra sujeto a uno toso de retención y el impuesto 

que de ésta se derive. se considero como pago definitivo sin la necesidad 

en 1"érminos generales. de tener la obligación de presentar una 

declaración anual. así como de llevar contabilidad y otros libros de 
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carác"ter corporativo que son obligación. en su caso. del establecimiento 
permanente. 

Conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Título II de ésta se 
aplica al establecimiento permanente mientras que le Título V contempla 
las disposiciones relativas al residente en el extranjero, respecto de los 
ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio 
nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o 
cuando teniéndolo, dichos ingresos no le sean atribuibles. 

Finalmente, es importante reiterar que el establecimiento permanente 
tributa bajo el principio de fuente de riqueza territorial y deberá 
cumplir con todas las obligaciones que en su caso. le corresponden al 
residente en territorio nacional que lleve a cabo la misma actividad de 
carácter empresarial. El residente en el extranjero queda obligado y 
sometido a la retención del impuesto por parte del pagador como 
cumplimiento definitivo de su obligación fiscal y no debe llevar a cabo 
actividad de carácter empresarial. 

3.2.4 Lineamientos para determinar el :Impuesto por los :Ingresos 
generados por un Establecimiento Permanente 

El procedimiento para determinar el impuesto sobre la renta. debe 
observarse baJO dos sistemas de política fiscal; el sistema doméstico que 
se aplica en nuestro país y el sistema que se deriva del ámbito tributario 
internacional y el cual abarca una subdivisión. consistente en los sujetos 
pasivos que son residentes en países con los que México ha celebrado 
convenios para evitar la doble tributación y aquellos residentes en 
Estados que no han participado en estos convenios. 

De acuerdo a nuestras leyes. es posible señalar que el establecimiento 
permanente al realizar una actividad gravada empresarial y por la cual se 
genera un ingreso. queda obligado a cumplir con las leyes territoriales y 
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en part"icular. a observar las disposiciones de la Ley del ImpuesTo sobre 
la RenTa. como si se TraTara de un residente en territorio nacional. 

Las normas inTernas que se deben observar traen como consecuencia. que 
el est"ablecimient"o permanente deba acumular la totalidad de los ingresos 
obt"enidos en TerriTorio nacional. ya sea en efectivo, en bienes. en 
servicio. en crédito o cualquier otro tipo que obTenga en el eJerc1c10. 
EsTe est"ablecimienTo permanente también debe cumplir con el 
procedimiento que corresponde tanto para determinar la ganancia como 
la pérdida inflacionaria y no deberá considerar como ingreso, la simple 

remesa que obtenga de la oficina central de éste o de otro 
est"abfecimiento permanente que se ubique en el extranjero. 

Dentro de las obligaciones a las cuales queda sujeto el establecimiento 

permanenTe. se encuentran la de realizar pagos provisionales, el ajuste 

semest"ral y la deTerminación del impuest"o anual a través de la 

declaración correspondient"e. 

En relación a fa política fiscal int"ernacionaf y considerando que el 
est"abfecimienTo permanent"e corresponde a residentes en el extranjero, 

cuya residencia impositiva se ubica en países con los que México ha 
celebrado convenios para evitar la doble tributación. se deberá analizar 

cada caso en particular. tomando en cuenta lo que contemplan los 
convenios. para que en base a esto. se determine el régimen fiscal al que 

se sujetarán los ingresos generados en Territorio nacional. la 
repatriación de capiTales y la forma de acred1tam1ento del impuesto 

pagado. 

Cabe señalar que los convenios para evitar la doble tributación. no 

establecen un procedimiento especial para determinar la base y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias en donde se encuentra el 

establecimiento permanente. ya que estas reglas son de carácter 
doméstico y por lo tanto. se deberán observar las que rijan en el país 

donde se ubique el establecimienTo permanente. Los conceptos que se 
manejan en los convenios para evitar la doble tributación. dejan en claro 
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las reglas sobre los ingresos que deben atribuirse al establecimiento 
permanente y en su caso. cuales ingresos no deberán considerarse 
dentro de la imposición de gravámenes. 

Es importante observar las reglas que se deriven de Jos convenios para 
evitar la doble tributación para determinar los impuestos aplicables por 
un Estado Contratante. ya que estas utilidades en un principio no pueden 

ser gravadas en el otro Estado. a menos que el residente en el 
extranjero haya realizado o realice negocios en este otro Estado 
Contratante a través de un establecimiento permanente situado en su 
territorio. Cuando se cumple con esa condición. el Estado en el que se 

encuentre el establecimiento permanente. puede gravar las utilidades 
comerciales atribuibles a los activos o a la actividad de ese 

establecimiento permanente. Ese Estado también puede gravar las 

utilidades comerciales derivadas de las ventas de bienes o mercancías 
del mismo tipo o similar. a los vendidos a Través del establecimiento 

permanente. Esta última regla. que derivo del Modelo de la Organización 
de fas Naciones Unidas (Modelo ONU). que genera el principio de "fuerza 
de atracción ... al atribuir al establecimiento permanente ventas de la 

casa matriz de bienes iguales o similares a los vendidos a través del 

establecimiento permanente. aun cuando, los activos y las actividades del 

establecimiento permanente no hayan estado involucrados en fa venta. 

Este principio de "fuerza de atracción .. en primer término. no se aplica si 

el establecimiento permanente demuestra que las ventas no se hicieron 
en fa casa matriz para evitar el impuesto sobre utilidades. que en su 
caso. pudiera generar dicho establecimiento permanente. 

Por otra parte. los Estados Contratantes atr1bu1rán a un establecimiento 

permanente fas utilidades que podría esperar lograr si fuera una entidad 

independiente dedicada a las mismas act1v1dades o similares. baJO las 
mismas condiciones. Las utilidades así atribuibles a un establecimiento 

permanente son gravables en el estado en que se encuentra o se 
encontraba el establecimiento permanente en el momento de obtener las 

utilidades. 
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Por lo correspondiente a la base gravable. ésta es posible que se reduzca 
a través de considerar como gastos deducibles. aquellos en los que se 
haya incurrido para propósitos de la actividad que realice el 
establecimiento permanente. En estos gastos se incluyen los que se 
efectuaron directamente por el establecimiento permanente y un 

prorrateo de los gastos incurridos por la casa matriz. siempre que éstos 
se hayan efectuado a nombre de la compañía como unidad o a una parte 
de ella que incluya al establecimiento permanente. Entre los gastos que 

pueden prorratearse de este modo se incluyen gastos ejecu"tivos y 
administrativos en general. gastos de investigación y desarrollo. cargos 
por administración o asesoramiento. sin importar en donde se haya 

incurrido en el gasto e independientemente de que en realidad. hayan 
sido reembolsados por el establecimiento permanente o no. 

Por lo general. un establecimiento permanente no puede aplicar la 

deducción por las erogaciones en que incurra por concepto de regalías. 
honorarios, comisiones o tarifas de servicios a su casa matriz. distintas 

de los importes que representen reembolsos de gastos reales en los que 

haya incurrido la casa matriz. Dado que el establecimiento permanente y 
la casa matriz son parte de una sola entidad, no debe existir elemento de 

utilidad alguna en tales transferencias ínter compañía. La misma regla se 

aplica a los intereses sobre un préstamo ínter compañía. con la excepción 
de que un Estado Contratante puede permitir a una sucursal bancaria 

deducir un pago de interés a su casa matriz u otra sucursal. además del 
reembolso del gasto en el que haya incurrido por este concepto. 

En la actualidad, la política fiscal que se aplica en nuestro país no cuenta 

con un mecanismo para adjudicar el gasto por interés de una empresa a 

un establecimiento permanente. Por lo general México permite a una 

sucursal deducir los intereses cuando directamente solicite recursos 

prestados. 

Es importante señalar que no se deben atribuir uril1dades a un 

establecimiento permanente por el simple hecho de que compre bienes o 

mercancías para la empresa de la cual es un establecimiento permanente. 
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Por ejemplo. el establecimiento permanente puede comprar materias 
primas para la operación de manufactura de la empresa y vender el 
producto manufacturado. Aun cuando se pueden atribuir utilidades al 
establecimiento permanente con respecto a sus actividades de ventas. no 
hay utilidades atribuibles con respecto a las actividades de compras. Si 
Ja única actividad fuese la compra de bienes o mercancías para la 
empresa. no surgiría el aspecto de atribución de ingresos. 

Las utilidades comerciales por ser "atribuibles" a un establecimiento 
permanente, incluyen solamente las utilidades (o pérdidas) derivadas de 
activos o actividades del establecimiento permanente. 

En conclusión. Jos establecimientos permanentes. por los ingresos que 
obtengan en territorio nacional. quedan afectos a las normas que se 

señalan en la Ley del Impuesto sobre Ja Renta. ya sea que los residentes 
en el extranjero que se representan a través de este establecimiento, 
sean residentes en un país con el que México ha celebrado un convenio 
para evitar la doble tributación o por el contrario. en una nación que no 
cuente con tal convenio. Sin embargo. se deberán observar los 
lineamientos para la repatriación de capitales. pago de regalías. 
asistencia técnica. transferencias de tecnología. entre otros ingresos. 
que se desprenden de los respectivos convenios. mientras que en el caso 
de no contar con convenio se aplicarán las leyes territoriales. 

3.2.5 Ingresos Atribuibles Al Establecimien"to Permanente 

De acuerdo a la Ley del Impuesto sobre la Renta. quedan obligados al 
pago de este impuesto. los residentes en el extranjero que tengan un 
establecimiento permanente respecto a los ingresos que generen o se les 
atribuyan en territorio nacional. 

Como ingresos generados o atribuibles. se deben considerar aquellos que 
se obtengan por el desarrollo de la actividad empresarial. así como los 
que deriven de enaJenaciones de mercancías o de bienes inmuebles en 
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territorio nacional y que se efectúen por fa oficina central, por o-rro 
establecimiento del residente en ef extranjero o directamente por este 

último, según sea el caso. 

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimien"to 
permanente. los que ob"tenga la oficina central de la sociedad o 
cualquiera de sus establecimientos en el extranjero. en la proporción en 

que ef establecimiento permanente ubicado en territorio nacional haya 
participado en fas erogaciones incurridas paro la obtención de estos 

ingresos. 

El concepto de ingresos atribuibles tiene como finalidad evitar que en 
operaciones entre partes relacionados se desvíen ingresos de un país a 

otro que cuente con normas tributarias que señalen tasas impositivas 
menores a las establecidas en el Estado en que se generan las utilidades. 

Por fo tanto se consideran ingresos atribuibles. aquellos que son 
obtenidos por un ente económico. sin que sean un obstáculo los actos 
contractuales que lleven a cabo el establecimiento permanente o su 

oficina central en forma previa o posterior a fa obtención de dichos 

ingresos. Sobre este concepto de ingresos atribuibles. los convenios 

para evitar fa doble "tributación contemplan el principio de atracción que 
en un ambiente de gfobof1zac1ón impositiva internacional permite 

configurar a Jos ingresos atribuibles. 

Los establecimientos permanentes al generar ingresos o que és"tos le 

sean atribuidos por la autoridad y paro el efecto de de"terminar la base 
del impuesto directo sobre lo rento. los residentes en el ex"tranjero a 

través del es-rablecimiento. podrán efec"tuar los deducciones que 

correspondan a las ac"tividades de éste en el país. yo sea que los montos 

sean erogados en México o en el extranJero y aun cuando se prorrateen 
entre la oficina central y sus establecimientos 

Cabe señalar que conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta que se 
aplica en nuestro país. no serán deducibles las remesas que efectúe el 

es"tablec1m1ento permanente ubicado en México a la oficina central de la 
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sociedad o a otro establecimiento de ésta en el extranjero, aun cuando 
dichas remesas se hayan efectuado a título de regalías. honorarios, o 
pagos similares a cambio del derecho por explotar y utilizar patentes u 
otros derechos. o a título de comisiones por servicios concretos o por 
gestiones hechas o por intereses que deriven del dinero enviado al 
establecimiento permanente. El valor de los bienes que estos 
establecimientos reciban de su oficina central o de otro ente ubicado en 

el extranjero, y en el caso de bienes que provengan del exterior. no 

deberán reflejar en su contabilidad un valor superior al que fue 
declarado en la aduana por la cual se introdujeron dichos bienes. 

Los ingresos obtenidos por los establecimientos permanentes conforme a 
lo señalado en los párrafos anteriores. serán aquellos que se obtengan 

producto de su actividad económica y aquellos que se consideren 

atribuibles bajo el principio de territorialidad o sea que. para efectos de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta solamente se considerarán los 

ingresos obtenidos en territorio nacional 

Por otro lado y en cuanto a las utilidades y reembolsos de capital que 
envíen los establecimientos permanentes de personas morales 

extranjeras a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento 
permanente de ésta en el extranjero. incluyendo aquellos que se deriven 

de la terminación de sus actividades. que no prevengan del saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta. de la cuenta de utilidad fiscal reinvertida 

o de la cuenta de remesas de capital del residente en el extranjero. 

respectivamente. La Ley del Impuesto sobre la Renta señala que el 
establecimiento permanente deberá enterar corno impuesto a su cargo el 

que resulte de aplicar la tasa que para estos efectos establece el citado 

ordenamiento a la cantidad que resulte de rnult1pl1car el monto de dichas 

utilidades o remesas por el factor que esta misma ley señala 

Para los efectos del párrafo anterior. la cuenta de utilidad fiscal neta 

del residente en el extranjero se adicionará con la utilidad fiscal neta de 
cada ejercicio. así como los dividendos percibidos de personas morales 

residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio 
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afecto al establecimiento permanente y se d1sm1nuirá con el importe de 
las utilidades que envíe el establecimiento a su oficina central o a otro 
de sus establecimiento en el extranjero en efectivo o en bienes. así como 
con las utilidades distribuidas o las que se refieren los párrafos 
siguientes. cuando en ambos casos provengan del saldo de dicho cuenta. 
Para los efectos de este párrafo. no se incluyen los dividendos o 
utilidades en acciones o los reinvertidos en fa suscripción o aumento de 
capital de la misma persona que los distribuye. 

Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos de capital a 
su oficina central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero 
considerarán dicho reembolso como utilidad distribuida hasta por la 
cantidad que resulte de restarle al capital contable de la sociedad que se 
encuentre afecto al establecimiento permanente en México, según el 
estado de posición financiera que al efecto realice un contador público 
registrado referido a la fecha del reembolso. el saldo de las cuentas de 
utilidad fiscal neta. de utilidad fiscal neta reinvertido del residente en el 
extranjero y de remesas de capital que se tenga a lo fecha en que se 
efectúe el reembolso referido. cuando el saldo de las cuentas sea menor. 

Los establecimientos permanentes deberán determinar y enterar el 
impuesto que corresponda al resultado que se obtenga. aplicando lo taso 
que para ello señalo la Ley del Impuesto sobre la Renta. al monto que 
resulte de multiplicar dicho resultado por el factor a que se ha hecho 
referencia en párrafos anteriores. Cuando el gravamen provenga de la 
cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida del residente en el extranjero. 
se deberá pagar el impuesto que se hubiere diferido. aplicando la tasa 
del 5'Yo al resultado de multiplicar los dividendos o utilidades obtenidos 
por el factor citado. No se estará al pago de este impuesto cuando la 
utilidad provenga del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del 
residente en el extranjero. 

La utilidad por la que se pague el impuesto se adicionará a la cuenta de 

remesas de capital. 
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Tratándose de las ganancias distribuidas por los establecimientos 
permanentes. se deberá pagar uno toso del 5i'o sobre la cantidad que 
resulte de multiplicar los dividendos o utilidades obtenidas por el factor 
señalado. El impuesto que resulte deberá enterarse y tendrá el carácter 
de pago definitivo. 

Para los efectos antes precisados. se considera que lo último que envía el 
establecimiento permanente al extranjero son los reembolsos de capital. 

Es importante y en relación a lo que se manifiesto en los párrafos 
anteriores. que en el caso de que el establecimiento permanente a su vez. 
por su actividad propia en el país. obtenga ingresos procedentes de 
fuentes de riqueza ubicadas en el extranjero. estos ingresos también 
deberán ser acumulados bojo el mismo principio de territorialidad y no 
aplicando los regios que corresponden a lo universalidad del ingreso. yo 
que éstas se deben observar por su oficina matriz ubicada en el 
extranjero. 

México ha celebrado convenios para evitar la doble tributación con 

diversos países. Sin embargo. paro efecto de los ingresos generados por 
el establecimiento permanente. en la mayoría de ellos. sólo se señala que 
cuando un residente en el extranjero actúo a través de un 
establecimiento permanente. los ingresos que se obtengan serán 
gravados conforme a las normas domésticas del país en el que se ubique 
dicho establecimiento. 

De lo anterior se puede apreciar que los regios que se despenden de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta son las que regirán el comportamiento 
tributario del establecimiento permanente por los ingresos que éste 
obtenga, en plena congruencia con el principio de terr1tor1olidod. 
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3. 3 Comercio ex1"erior 

Las transacciones internacionales de compra venta de bienes efectuadas 
mediante el comercio electrónico están reguladas en nuestro país por la 
Ley de Comercio Exterior y la Ley Aduanero. 

Ley de Comercio Exterior es el marco conceptual para regular las 
actividades de importación y exportación, básicamente marca criterios 
para determinar el origen de las mercancías. fija aranceles y medidas de 
regulación y restricción. promueve la exportación y protege al comercio 
de prácticas desleales. 

Por su parte la Ley Aduanera regula la entrada al territorio nacional y la 
salida del mismo de mercancías y de los medios en que se transportan o 
conducen, el despacho aduanero y los hechos que deriven de éste o de 
dicho traslado de mercancías. Las personas obligadas a cumplir las 
disposiciones de esta ley son quienes introducen mercancías al territorio 
nacional o las extraen del mismo. ya sean sus propietarios. poseedores. 
destinatarios. remitentes. apoderados. agentes aduanales o cualesquiera 
personas que tengan intervención en la introducción. extracción. 
custodia, almacenaje. maneJC y tenencia de las mercancías 

En el caso de México las personas obligadas al pago de impuestos 

aduaneros son las personas físicas o morales que introduzcan mercancías 
al territorio nacional o las extraigan del mismo. Los impuestos que se 
causan son el Impuesto General de Importación y el General de 
exportación. Cada uno de estos impuestos se calcula sobre el valor 
comercial de las mercancías. consignándose la factura o cualquier otro 
documento que lo compruebe. a dicho valor se le aplicará la cuota que 
corresponda a su clasificación arancelaria. 

En lo que se refiere al comercio electrónico de bienes provenientes de 
otro país o que se vendan al extranjero. la práctica más común es 
con-tratar una empresa de mensajería que se encargue de que la 
mercancía llegue a su destino (fullfilment). esta empresa es responsable 
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de aca"tar "todas las disposiciones aduaneras del país de origen de la 
mercancía. así como del país de des-tino. 

En es"ta ma"teria el principal problema se presen"ta respecto de los 
programas computacionales. En efecto. respecto de las mercancías ellas 
deben ingresar físicamente dando lugar al pago de los derechos 
aduaneros. Respecto de los servicios. ellos no se encuen"tran afectados 
por los impuestos aduaneros por no ser mercancías. 

Los programas computacionales son considerados mercancías. ya que se 
"tra"te de programas estándar o no. En consecuencia, su adquisición 
elec"trónica debiera gravarse con impuestos aduaneros. 
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4. INICIATIVAS DE IMPOSICIÓN 

4.1 l:nicia"tivas de la OCDE 

4.1.1 Marco De Condiciones Para El Es"tablecimien"to De Impues"tos 

El comercio electrónico ha avanzado considerablemente. de hecho se 
dice que un año en tiempo real marca un avance de siete años para el 
comercio electrónico. es por esto que los autoridades recaudadoras 
deben jugar un papel importante en este desarrollo. Como regla general 
en los impuestos internacionales se ha aceptado que lo neutralidad sea el 
principio que guíe el aspecto impositivo en el comercio electrónico. Los 
países miembros de fa OECD están de acuerdo en que la mejor forma de 
alcanzar ese objetivo es aplicando los impuestos existentes y evitar la 
imposición de un impuesto especial para Internet. 

En 1997 la OECD se dio a la toreo de establecer los arreglos necesarios 
para hacer una mesa redonda en Finlandia en donde intervinieran tonto el 
sector privado como el público de los países miembros y se discutiera a 
cerco de los impuestos y el comercio electrónico; en esta reunión se 
acordó que lo OECD sería el organismo mejor calif 1cado paro hacer un 
modelo de imposición para el comercio electrónico. Para lo anterior se 
decidió que el Comité de Asuntos Fiscales de la organización se dedicara 
a trabajar en los aspectos impositivos relacionados con el comercio 
electrónico y en 1998 desarrollo un reporte llamado "Condiciones de un 
Marco Impositivo~· que se dio a conocer en fo conferencia Ministerial de 
Ottowo en octubre de 1998. 

El documento mencionado consto de seis capítulos: 
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"'Introducción 

Se reconoce que el comercio electrónico Tiene el poTencial ele ser 1110 ele las grcndes 
dest:Jrn:Jlhs económicas ele/ sigh XXI. Las Tecno/oghs ele información y comLnicación 
amplhn hs oporn.nicbdes de meJorur h c.ahd:xi global ele/ nivel ele VTd:J y ele h economh 
Además el comercio electn:inico tiene el potencial de impulsar el crecimiento económico 
y el ar.me.nto de empleos en las ¡xiises industrializados, emeryenTes y en vTáS" ele 
des1'.1171:71h. 

Los gobiernos deben crear 111 ambiente fiscal en donde el c<XT1erCio electrónico pued::1 
progresar: pero al mismo tiempo Tiene h obligación ele formar Ln sistema JUsto de 
impuestos que proporoone el 1iyre.so requerido paru saTisfacer las recesicbdes de las 
servioas públicas que el gobierno d:J a las c1i..d:xi:Jnas. Este reporte está dnj:Jldo a 
descubnr el equilibno correcto entre estas obJeT1Vos. 

El Comité de Asr..ntas Fiscales (CAF} reconoce que las Tecnologíá:s que SLJS"tentan al 
come.roo c/ectn:inico ofrecen a las autoricbdes recaudxfores tvel-OS oportzr11d:xies 

¡x:zro meJoror las servicias de fXY-' ele impuestas, por h que las fXIíses fT'llembro:s se han 
comprometici::J a qi:vv~-ech:!r completamente estas oportz.nid:x:les: 

Los pnnoj)¡O.S impos1 tlvos que guhn a las esta:fos en re.boón con el comercio 
convenc101UI también deben guiarlos n::.spccto al come.roo electrónico. El CAF a-ee que 
en esta etap:i ele desarrolh en el ambiente tccnokigico y come.red hs reghs que 
existen en rratena de impuestas se pueden aph=-a estas acT1V1d:xies. 

Esta propuesta no C'<'c/LJ}'tO l'UCIUS' mc::ltd:>.s od,711r11strutM:JS o legisht11as- r1I cambJO hs 
. medid:zs exlStentes respecto al ccvnerC10 cJcctn::fn¡co, siempre que cfichas mca'Jci:is 
~an h aphcooón de hs k)-cs" exlStcntes, y no estén destmxi:is a imponer 111 

tratamiento di.scnmin:iTono ¡x:zro las frcnsDcciones efectu:xbs en el comercio 

electrmico_ 
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CLalquier acuerdo ¡xyo h aphcaodn de pnnap10s ¡:xvu el comcroo e/ectrómco que se 
tome de maneru loen/ y CLJ::I/qu1er OJUSfC a los pnnap1os 1mpos1t1vas ex/Stentes 

internxiornlmente, deben estar e.."1nx:tunxios para mantener h soberunh fiscal de 
cacb país; para logrur compartir de manen:i justa Ja fxzse del impuesto entre los países, 
y para evitar Ja doble tnbutoodn y h elus10n de impuestos 

El CAF ha llegxio a ciertas conclusiones o cerca de las cona'tclones necesarias para 
implementar los pnnap10.S menoorrxios. lo coopervodn y consulta con las empresas 
se.n:í urrJ parte importante de este proceso_ 

Oportuudodes de servioo al contrrbuyente 

Las autoridodcs recnuci:Jtonas nxonoce.n que h tecnologil del comercio electrónico 
atrirá nuett:is fomus en hs que se pueden recolectar y admim"strar las impuestas, y 
nue.-as formas de 1nteroctznr con los contnbuyentes A9rus de estas formas de 
servicio que pueden ad:Jptar.se son 

A1.1T1CJ1tnr h foahdod de comLTJicnoón y acceso a h 1nforrraoón para ayud::rr o 
las contnbuycntes y mcJorur el tiempo de respuesta 
Las dec/arvooncs de impuestos y ru:¡ueni111entos pueden simpltfiearse y 
promoverse nonn--is paru h aceptaoón de m:itenal e/ectrómco 
El grmot7lCl1 electn:ín1co y Ja recol~odn efe_} 1111pucsto pueden ser fomentocbs. 
Se pueden fac1h tar fornrs mas .scgurns y nip¡d:is de pog:rr impuestos y obtener 
dewh.oancs 

Principiasqenerules ~ deben apha:ir.se en Ja 11T!pOSJóón al comr..n::10 e/e._"7rTfn,co_ 

!:::!:Y!rahd:x:f Ja mipas1oón de.be tusar ser néUfra/ y e.qLPtat110 entre hs aíferentes 

fornns de ccxneroo sm h::-;ccr aíscnrr11rnooncs entn:: el comeroo ckcTrÓnlco y el 

comeroo CPm'Cn:J0n1I las dcc/Slones de negocios deben ser motrvad:rs por 
cons1derooones cccn::Vro=. n:; por las 1mpas1tilcs. las contnbuyc:ntes que realicen 
tn::nsxoOne.s s1m1/cres en con:f,oones s1m1kres deben ser SUJetos del rrusrno 
tn:Jtarrvento 1fnpos;t1w. 
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Efi~LC!lcia: los costos paru los conmbuyentes y paru hs autond:xies recar.x:btonas 
deben ser minimizados ele h mayor fonm posible. 

~idurnbrf: y s1mplicidxf i:zs rq¡uhoones deben ser chn:zs y simples ele entender 
paru que los conmbuyentes pucd:v7 prever hs consecuencias 1mpaS1tiKJS antes ele 
hacer h trunsacC1ón, incluyendo cr..rird:J, dónde y cómo recae el impuesto. 

ftey;f/yt_'dxf.y.JusticJO: h impastádn debe producir el monto correcto ele impuesto en el 
momento correcto. El potencial ele CKZSión y elus1dn ele impuestas debe ser minimizrx:lo 
tom:Tldo mecftdis paru los n'esgos 1nvolucnxios. 

tJ~cyfid:Jd: los sistemas impositivas cfeben::ñ ser flexibles y din:ímicos paru asegc,rar 
que lleven el m1Sn>o pe= que los desarrollas comerciales y tecnológicos. 

Implementación ele los pnnc1p¡os gene.roles 

El reto que enfrentan hs autond:xles recaucbtorias es la iinplementación ele los 
principias gene.rules en t.r7 ambéntc de cambio constante. En cierto núnen:J ele á-eas el 
CAF ha s1d:J cap= de hacer ocrtas conclusiones de los elementos del marr::o impositivo 
que incorporun dtchas prmopos 

~ci() __ al. C0'7trrbuyente. hs autondxks recaud:Jtonas deben hacer uso de la 
tecnologh dispcv11blc y aprvvc.char el desarrollo comercKJI en la administn:xxin de los 
impuestos paru mc."JOn:r h atcn:1ón a las contnbuycntes 

fYr:&CSld:xies de ocf,711r¡istn:x;1ón 1dcr¡t1f!cac1m e 1nformoc1i;Y,. hs O:Jtondxfes cleberÚ1 

ma7tcncr su hab1!tcbJ' ¡xyu chr acc= ~ e mfcvmaoón confiable y vcnflcnble 
fX7t1 1dcnt1ftcnr a los contnbu;.-cntcs y as/ obtener h 1nfDrYTr,CJón necesaria ¡:arn 
adrn1r11strur su sistcnu de rccau:i:Jc, ... -vz 

Reav::hom y C0'7tro1.de 1fnp:.Jestos Jos p:iíses deben~ que nencn sistemas 
aprvpiados paru el contrvl y h nx:au:i:xxin de impuestos. Asmusmo es neces:rio ~se 
ciesan:Jllen meanismas int~ de O)'tKi:J en la~ de impuestos. 
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Impuestas al consumo. 

Las reglas de impuestas al consumo de trorados frontenzas deben tener efecto en el 
~en donde el consumo se realiza y en 1r1consenso1ntern:JC10n:ll se deben buscar las 
cirr:r..nstancias en las que esos btencs fuervn consumidos en el terntono. 

fbrn efectos del impuesto al consumo. los productos dtg1tales no deben ser trotados 
como bienes tangibles. 

Q.ax:h las em¡;resas o anlqwer otro org:in1smo dentro de 1.11 país adquieron servicios y 
bt"enes 1ntang1bles prop1edxl de proveedores de otras paises. los estados deben 
excvnirur el uso del cobrv revertido auto gr=noi o CUJ/qu1er mecanismo equ1=k.nte 
que de protecadn 1rvnedKJta de su base de impuesto y a h competit1v1dxl de las 
provee.dores loen/es 

Las paises deben asegcrur que se está? descvrolhndo sistcnus apropiados en 
cooperoción con h OMC ~ con opiniones de trnnsp::irt1stas y otros ¡:nrtes 
1nteresad:is en h rcca1xbaón de impuestos referentes a h m1portaadn de b!Cne:s 
matenO/es: y que esos sistenus no impiden h recmxix10n de impuestos y h enfrl?g:l 

eficiente de las prrxilx:tos a los consumidores. 

I[Jffados 1r¡fe.rnx1on::ilcs y coopc.n:iodn h OCDE cree q..x: los pnnc,01as que soportan 

las nornus 1ntenucion::ilcs que ha desarrollado en el ch:u de impuestas y pr-coas ele 
transferencia son capoces de ser C'.pltcados al come.roo elcctn::in1co sm cm..."urgo. deben 
existir espeofii::ncú::incs de cómo el Mooeh ele Impuestas se c,ohca ~o a a/gtlvs 
aspectos del comen::10 ele.ctn:iroco 

El CFA reconoce que hay 1r1 c:k=:rrollo cont1rxKJ en áu::zs como cstableC1m1ento ele 

trnnsvco0nes dcctn:irocas. /XJ?OS. cstád::Jrcs y protocolas de cert1fia:100n y en hs 
formas ele lcgtShción. lo que ¿,,;as1CJrl'.] que hs autorrdxks rccau::bdorns de m:nero 
indivicll.nl e 1ntennoorn! deben~ paru imple.mentar las pnnc¡pas gcncn:iles del 
comité Además hs auton.:i:xics rccnu:::i:Jtonas en coopen:iocin con otrns autondxfes, 
deben monttonxir de ce.rcn el descvro!h en hs fornus eJcctn:intC:as de /X!JO. 
p::rricuhrmente en s1stcnus ex1'n:ri:ls 
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Reconociendo la tvtzrulcza glol:xJI del comeroo electn:xú:o, las autoncbdes 
recaud:xiorns deben intensincnr la cooperooón. explorar opciones de asistenoa 

multilateEUI y exam1n:v- la aplicaoón de hs recomendxiones rehtM::zs a las activtd.xle.s 
móvrles geogrúfic.amente contenidas en el reporte ele competitivicbd fX1rt:1 aplicarlas al 
entorno del comeroo elcctrómco 

El CAF cree que la implcmc.ntaoón de este rn:n::o de condioones habihta a los 
GobieJnOS a apn::Jvechar hs oportunidxles y responder a los retas del comercio 
electn:fnico y de esta mcnero llegar a ll1 sistema intern:x:ion:i/ de impuestas al comercio 
electrónico que sea consistente y justo. N 

México como miembro de la OCDE considera la importancia del Comercio 
Electrónico y por eso ha desarrollado algunos de los puntos que considera 
el Marco de condiciones para el establecimiento de impuestos como son: 

En materia de "Oportunidades de servicios al contribuyente" la creación 
de la página web de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(www.shcp.gob.mx). Con Ja cual se da una interacción entre el gobierno y 
el contribuyente, esto por medio de: 

comunicados de reformas y nuevas disposiciones fiscales, 
consulta de indicadores fiscales, 
software libre para Ja elaboración de declaraciones. 
presentación de declaraciones por medios magnéticos. 
atención al contribuyente por correo electrónico. 

De la misma forma pueden hacerse pagos de impuestos por transferencia 
electrónica, y a su vez la Secretaría de Hacienda puede realizar 
devoluciones de impuestos por el mismo medio 

En cuanto a Jos principios que deben aplicarse en la imposición del 
comercio electrónico. además de los que menciona la OCDE siempre 
deberán tomarse en cuenta las características de proporcionalidad y 
equidad en las contribuciones que señala la fracción IV del artículo 31 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexrcanos. 
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En lo que se refiere a la aplicación de leyes existentes a las operaciones 
de comercio electrónico en nuestro país se podrían aplicar las leyes 
relativas a impuestos como si se tratara de una operación de comercio 
tradicional, pero sería bueno hacer menciones específicas a cerca el 
comercio de software o información_ 

En materia civil fue necesario hacer ciertas modificaciones·• para dar al 
contrato electrónico la misma fuerza que un contrato escrito de manera 
que no se nieguen los efectos jurídicos. validez o fuerza obligatoria por 
el hecho de ser un mensaje de datos_ 

4.1.2 Impues"to Al Consumo En El Comercio Electrónico 

El potencial para la doble tributación, evasión no intencional y 
competencia desleal en transacciones fronterizas aumenta debido a que 
los países cuentan con diferentes reglas de dónde se genera el consumo. 

Estos temas fueron considerados en la elaboración del marco normativo 
para el comercio electrónico descrito en el punto anterior. y es obvio que 
los países busquen eliminar las consecuencias de la aplicación de normas 
diferentes en cada país. para lo anterior deben asegurarse de tomar 
previsiones impositivas que cumplan con el siguiente requ1s1to. que no 
ponga en riesgo la recaudación de impuestos_ 

El objetivo fundamental es permitir que las autoridades recaudadoras 
graven el consumo dentro de su jurisdicción fiscal_ Las medidas tomadas 
pueden variar de país a país. sin embargo. es indiscutible que las 
prov1s1ones legislativas para implementar este objetivo provean 
certidumbre y sean de fácol aplicación para la mayoría de contribuyentes 
que realizan este tipo de transacciones_ 
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Una regla tan básica da confianza a los consumidores y a los proveedores 
para saber cuáles son los impuestos de sus transacciones. y cuándo 
existen circunstancias particulares y absolutamente distinguibles que lo 
lleven a realizar una venta libre de impuesto al consumo. 

4.1.2.1 Lugar del consumo de servicios y productos intangibles 

La solución al problema de doble tributación causado por diferencias en 
las regulaciones de los países en lo que se refiere a servicios y productos 
intangibles parecería ser compleja. hasta que se tome en cuenta que 
existe un criterio diferente para determinar el lugar de consumo. Por 
ejemplo en la mayoría de los países miembros de la OCDE los agentes de 
viajes y publicistas son regulados por diferentes medidas. 

Para sér consistentes en los impuestos sobre este tipo de bienes. es 
necesario que los países consideren cuál es el país de imposición para 
determinar en qué país se debe pagar el impuesto. en vez de determinar 
el lugar de suministro. 

Por ejemplo. Canadá considera que el país de suministro que es donde se 
presta el servicio y donde se pagaría el impuesto sin importar si el 
servicio se prestó a un residente canadiense o no. Asimismo el impuesto a 
la importación debe pagarse si el servicio es prestado fuera de Canadá y 
es prestado a un residente de este país. 

En contraste en Noruega se cobra impuesto sobre servicios y brenes 
intangibles cuando son suministrados o prestados por un residente 
noruego sin importar la residencia o lugar de negocios del cliente. Pe..-o 

Noruega no tiene reglas para impuesto a la importación de servrcros. en 
donde baJO las Condiciones del la OCDE este país sería el lugar de 
consumo. ya que fueron servicios utilizados por personas dentro de la 
jurisdicción fiscal de Noruega. 
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Debida a este tipa de controversias la OCDE consideró necesaria hacer 
un glosario de términos para reducir cualquier mal entendida a cerca del 
alcance y las implicaciones para determinar el lugar de imposición en el 
consuma. 

4.1.2.1.1 Lugar de imposición 

La mayaría de las países miembros de la OCDE tienen una regla de 
suministra que sirve de guía a las proveedores domésticas. La !"'egla 
básica en Estados Unidos consiste en que el lugar de suministra es donde 
el proveedor ha establecida su negocia a donde tenga su establecimiento 
permanente desde donde se realiza esta actividad. En otras palabras el 
lugar donde se presta el servicia a se provee el bien 1ntang1ble determina 
el lugar de imposición. 

En otras jurisdicciones el lugar de suministro es en donde se presta el 
servicia y es donde debe pagarse el impuesto. Esto también aplica pera 
de manera inversa a las servicias importados. la prestación de servicias 
es en otra lugar pera el impuesta a la importación se paga en donde el 
residente lo uso. 

En conclusión lo que se busco es asegurar que el impuesta al consumo 
grave a las servicios de importación y exente o los servicios exportados. 

4.1.2.1.2 Definición de consumo 

Existe unanimidad entre las países can sistemas de Impuesto al Valor 
Agregada de que en transacciones internacionales el impuesta debe 
pagarse a la autoridad fiscal en donde se realiza el consumo. Para 
asegurar que este objetivo se alcance es necesario hacer una definición 
de consuma que ayude a las contribuyentes o determinar la Jurisdicción 
fiscal del cliente que pide servicios par medios electrónicos En la 

búsqueda de ayudar a las contribuyentes o identificar cuáles san 
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transacciones domésticas y cuáles no. las autoridades recaudatorias 
deben estar alertas del peligro existente en caso de que se abuse del 
mecanismo para obtener una exención de IV A. ya que esto sería muy 
simple en el contexto del comercio electrónico. 

El lugar de consumo puede ser descrito como: "aquel donde las prrx:luctos son 
susceptibles de uso o goce. o en H'.lrl'Os casas donde el e/tente reside~ Es reconocido 
que el término "lugar de uso o goce" puede no ser apropiado o práctico 
para el comercio electrónico, ya que no se ha determinado aún cual será 
el lugar de residencia, podría ser la dirección declarada del cliente. su 
dirección de facturación. el lugar en donde se encuentre el cliente al 
momento de ordenar su servicio. o cualquier otro dato requerido por el 
proveedor al momento de ordenar. 

4.1.2.1.3 Qué se considera servicios y bienes intangibles 

Servicios televisivos 
Servicios de telecomunicación 
Servicios de acceso a Internet 
Sntrega digital de software, música. películas y juegos 
Servicios de procesamiento de datos 
Servicios de información 
Servicios de consultoría 
Servicios profesionales (excepto legales. arquitectos y cualquier 
Servicio relacionado con un bien inmueble) 
Educación a distancia 
Servicios financieros 

Otros 

Además de estas definiciones la OCDE tiene la responsabilidad de 
encontrar disposiciones que aseguren que no se discriminará a los 
negocios no residentes en un país. y considerar que las reglas que se 
establezcan no distorsionen la competencia que pueda resultar entre el 
comercio electrónico y el comercio tradicional. 
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4.1.2.2 Base de jurisdicción 

La base de jurisdicción puede entenderse como "la copacichd de c.n gobierno. 
parr:1 hacer ic!er sus derechas y obligaciones dentro de su territorio. y ruero de ér En 
este caso sería la capacidad del gobierno de cobrar impuestos indirectos 
(IVA) a contribuyentes domésticos y a extranjeros que se hagan sujetos 
de dicho impuesto. 

Existen por lo menos cuatro bases de jurisdicción posibles. o 
circunstancias generales en donde un negocio puede hacer suministros 
dentro de un país. Un negocio puede hacer ventas dentro de una 
jurisdicción particular en los siguientes casos: 

de un establecimiento permanente o base fija dentro de la 
jurisdicción; 

• en el transcurso en que se llevan a cabo negocios en esa 
jurisdicción; 
como resultado de promoción activa de ventas en la Jurisdicción; o 
como resultado de recibir una orden de una persona residente en 
esa jurisdicción. 

En el primer caso el negocio tiene un nexo significativo en esa 
jurisdicción. en términos de presencia física y de actividades llevadas a 
cabo en la jurisdicción en donde el consumo tiene lugar. 

En los demás casos el negocio no tiene un establecimiento permanente en 
la jurisdicción. pero está ligado en actividades de negocios en varios 
grados. El imponer obligaciones a negocios no residentes con presencia 
limitada en el país para recolectar los impuestos puede acarrear varios 
problemas. para evitarlos se han sugerido cinco formas de recolección. 
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4.1.2.3 Formas de recolección 

~~....sl~P.CQ~~~~QC,eoJ,..S:L~~OOJ:~jg~~D.1~.; un sistema de registro obliga 
a los vendedores no residentes de suministros digitales a registrarse en 
la jurisdicción en donde realiza sus ventas. Después de registrarse 
deberá trasladar. recolectar y remitir el IVA al país en donde el 
consumo toma lugar. Por ejemplo un vendedor francés de música digital 
que vende música a clientes canadienses. tendría que registrarse en 
Canadá. cargar y recolectar el IVA de Canadá y remitirlo a las 
autoridades de ese país. 

ImRU-~S.lQ_c;:f.~~o.ci9'<''.L.Y~ •. !rQ.nSf~.r:_encta; bajo este sistema un negocio 
recolecta el impuesto al consumo de sus ventas a clientes residentes en 
el extranjero y enteran ese impuesto a su autoridad recaudadora local. A 
su vez la autoridad recaudadora local mandará ese impuesto recaudado a 
la autoridad recaudadora del país en donde tuvo lugar el consumo. Este 
sistema es parecido al de registro pero su mayor diferencia es que en 
este sistema los proveedores de suministros digitales no tendrían que 
registrarse. Las empresas podrían manejar sus responsabilidades sobre 
el impuesto al consumo en transacciones internacionales con sus 
autoridades locales 

B...~.Q,!,i;:.c.~i.9.n. __ p_or::~.i.nt~r:...rne.d_i~r.i_o_s: este es un nuevo sistema en el que 
terceras partes serían requeridas para recolectar impuestos al consumo 
en transacciones entre consumidores y proveedores de suministros 
digitales. Un intermediario confiable deberá monitorear las 
transacciones entre compradores y vendedores y cargar el impuesto al 
consumo a los compradores y remitirá esos impuestos a las autoridades 
de los países en donde el consumo tuvo lugar . 

.d,1,.1!co.;.~Y(l[u(lc.i.ón··" baJO este sistema. los receptores del serv1c10 deberán 
determinar el impuesto de 1mportac1ón de los suministros d191tales. y 
remitir este monto a la autoridad de impuestos del país. Mientras este 
sistema es viable para transacciones en donde una empresa es la que 
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recibe. no es práctico para transacciones en donde el receptor es una 
persona. Imponer un impuesto a un usuario de suministros digitales sería 
pesado para el consumidor y para la autoridad en términos de 
cumplimiento y control. Por lo tanto. la auto evaluación solo debe 
considerarse como opción para transacciones de comercio electrónico de 
negocio a negocio. 

Qp.&.i..gn~.:?-.tecnw~~~ en este sistema se involucraría el uso de un 
software a prueba de intromisiones. que calculara el impuesto a cargo en 
una transacción y que remitiera a través de un intermediario financiero. 
el impuesto a la jurisdicción del consumo. Los acuerdos bilaterales 
proporcionarán la verificación de la autoridad de impuestos de la 
jurisdicción en donde el consumo tuvo lugar y también deberá monitorear 
la instalación y operación del software. 

4.1.2.4 Evaluación de las formas de recolección 

Para hacer una evaluación de las formas de recolección sugeridas por la 
OCDE se han tomado tres criterios: 

Factibilidad de implementación: que son las posibilidades que "tiene 
el sistema de ser implementado 
Posibilidad de cumplimiento: incluye el costo para las empresas de 
implementar y aplicar el mecanismo. el cual no debe ser tan alto 
para que no se cumpla y que no oliente o la evasión. 
Carga administrativa: si los costos de percepción son altos. al 
imponer impuestos al consumo se volverán eficientes. 

B.esi~1c_c:u:le..P.r:oyeed.o_ces~no.xesi.9,en1e.s: este registro. desde le punto de 
vista administrativo. en su mayor parte es factible y efccr1vo. Siempre y 
cuando el registro de no residentes no requiera directamente de 
acuerdos bilaterales o multilaterales. este mecanismo es relativamente 
fácil de implementar. Los problemas vienen en los términos de 1dent1ficar 
a los proveedores no residentes así como imponer el registre y hacer 
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cumplir esta obligación. Es"te mecanismo por fo tanto aumen"taría los 
costos para los recaudadores y para las empresas. 

Sin la cooperación internacional existe cierto riesgo de que fas empresas 
no cumplan. Si esto ocurre el mecanismo dependería del cumplimiento 
voluntario de los proveedores no residentes. Para alentar el cumplimiento 
voluntario. el registro de los proveedores y el pago del impuesto. el 
sistema debe ser tan simple como sea posible. 

ImPJJJ:,.sio de o.tig~-11...Y~lCQl'J~f~.Cf!!J.Cia: este mecanismo requiere que fa 
recaudación del impuesto sea transferido de una jurisdicción a otra. Esto 
significa que se necesitaran acuerdos internacionales. lo que hace a este 
mecanismo difícil de implementar. Los costos de cumplimiento asociados 
con el mecanismo de registro serán ampliamente evitados por este 
sistema. aunque esto se ve opacado por los costos administrativos que 
significaría el requerimiento de cooperación internacional. lo cual hace 
esta opción menos atractiva para e_1 corto y mediano plazo. 

~~~i9J1._po.r_io!..1;:.r:rn~d1or1os: si un tercero confiable tuviera que 
imponer y recolectar ciertos impuestos. el cumpl1m1ento y los costos 
administrativos serían minimizados. La fact1bil1dad de este mecanismo es 
punto de preocupación: desplazar la responsabilidad de recolección sobre 
una organización comercial es problemático. Hoy muchos impuestos al 
consumo son recolectados por empresas que no reciben compensación 
alguna por esta tarea impuesta. Conceder una cuota por fa recolección de 
impuestos al consumo en el campo del comercio electrónico hace difícil 
negar una asignación en otros campos. 

Idealmen"te la recolección de impuestos formaría parte de un paquete de 
servicios por los cuales el proveedor desea pagar De otra forma. si no 
hay oportunidad de negocios. pagar fa recolección de impuestos no será 

fácil. 
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dJ,¡..t._o-~lY_~n_; en los países miembros de la OCDE la recolección por 
este medio es un mecanismo que es actualmente utilizado en las 
transacciones de negocio a negocio. Se ha probado su factibilidad y 
efectividad. así como su bajo cumplimiento y carga administrativa. Para 
transacciones que involucran personas físicas significaría mayor 
cumplimiento y costos administrativos. Pedir a los consumidores que 
guarden registros y controles es muy costoso y engorroso tanto para los 
contribuyentes como para las autoridades. 

Q.._pJ:i.Q.11~~~.1.ecnQJó_gic_as: mientras estos mecanismos son desarrollados. es 
posible incorporar requerimientos de factibilidad y efectividad. al hacer 
esto se pueden producir mecanismos que pueden ser fácilmente 
implementados y acarrear costos de administración y cumplimiento muy 
bajos. Estos sistemas probablemente estarán preparados para su uso en 
un mediano plazo. 

4.1.3 Actualización de las administraciones fiscales 

La globalización de la economía y las comunicaciones es hoy una realidad 
indiscutible. Las redes globales de información. resultantes del 
espectacular progreso en las comunicaciones y tecnologías de la 
información. desempeñan un importante papel en el soporte de los flujos 
de información. que llegan a los usuarios de esas tecnologías. cada vez en 

mayor cantidad. 

Las redes digitales abren nuevas oportunidades a las administraciones 
fiscales. para mejorar ya sea su product1v1dad. ya sea su accesibilidad. a 
través de la creación de nuevos productos y servicios. los cuales van 
dirigidos a los contribuyentes. 

Así. las redes globales de información. permiten: 
Acceso a informaciones fiscales que facilitan a los contribuyentes 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. de forma más 

perfecta. cómoda y rápida. 
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La reducción de los costos, el aumento de la productividad y la 
disponibilidad de servicios. satisfaciendo las necesidades de los 
ciudadanas y los contribuyentes. 
Nuevas formas de cooperación entre administraciones fiscales. 
especialmente aprovisionadas. particularmente en cuanto a 
información y estrategias de cumplimiento. 

A fin de obtener este objetivo es necesario poner en práctica. dinamizar 
y promover la transferencia electrónica de datos entre los servicios de 
la administración pública así como entre los de las empresas y los 
ciudadanos. 

Las interacciones entre la administración pública central. regional y local 
y las empresas y los ciudadanos representan una forma de asegurar la 
masa crítica que garantiza el éxito del comercio electrónico. 

El fenómeno de la Internet. por su bajo costo y relativa simplicidad de 
uso, abre una nueva ventana de oportunidades para las relaciones entre 
los diversos departamentos de gobierno entre sí (GZG). entre el 
gobierno y las empresas y viceversa (G2B y BZG); los contribuyentes con 
el gobierno y viceversa (C2G y GZC); pero además están no sólo las 
relaciones de las empresas entre sí sino también entre esas empresas y 
los consumidores (B2B. B2C y C2B) e incluso de los consumidores entre 
sí. designada C2C. 

La administración pública por el peso que tiene en les relaciones con 
todas las demás entidades nacionales se presenta como un cuerpo muy 
importante para crear y dinamizar una nueva forma de estar y de actuar 

en el mundo electrónico. 

4.1.3.1 Registros Electrónicos - Problemas Y Cod1ticaC1Ón 

El creciente uso de las tecnologías de información. que ahora están 
desplazando los datos impresos por datos digitales. presenta una serie 
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de problemas en términos de los registros electrónicos. en las 
organizaciones. los países y en el campo internacional. 

Es necesario elaborar convenios internacionales no sólo sobre el valor 
probatorio de los documentos electrónicos. intercambiados 
internacionalmente. sino también sobre los equipos y procedimientos que 
los apoyan incluida la tecnología para proteger la seguridad que se les 
debe acordar. 

Determinar qué información o datos (la presentación de información en 
forma adaptada a la comunicación. interpretación. almacenamiento y 
procesamiento) proteger y contra qué amenazas es una labor importante 
y una tarea que se debe realizar para que los registros electrónicos sean 
aceptados y usados. en forma segura y sin riesgos 

Tener conciencia clara del valor de la 1nformac1ón. para la organización a 
la que pertenece y los riesgos que corre. nos ayuda a definir los aspectos 
de seguridad. relativos a los datos o la información con los cuales 
debemos tratar: 

Integridad 
Exactitud 
Autenticidad 
Confidencialidad 
Disponibilidad 
No repudio 

4.1.3.1.1 Las amenazas que enfrentan los encaroados de la gestión de la 
información son: 

La destrucción no autorizada de información o de otros recursos 
La revelación a entidades no autorizadas. modificación de datos o 
daño de los mismos 
Robo. remoción o pérdida de información 
Interrupción del servicio. 
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Estas amenazas pueden ser resultado de acciones intencionales (ataques 
al sistema o virus) o accidentales (errores o fallas del sistema). Los 
ataques pueden ser pasivos. donde los da'tos no son modificados. y 
nosotros podemos incluso no es'tar al tanto de que han ocurrido (por 
ejemplo, escuchas durante el proceso de transmisión): o pueden ser 
activos, donde los datos o paráme'tros de con'trof son alterados. 

Los servicios que tienen a su cargo fa seguridad de fa información deben 
asegurar: 

La autenticación de los que intervienen en un sistema de comunicación. es 
decir, una garantía de que el origen de los datos. o la entidad o 
dispositivo con que se intercambia una información sea validado 
normalmente se hace por medio de una asociación entre un nombre de 
usuario y una palabra de contraseña. Con el acceso a estos dos datos se 
garantiza la seguridad de todo el proceso (siempre que los usuarios no 
comuniquen sus contraseñas a extraños ni fas usen en forma inapropiada). 

La seguridad puede incrementarse transmitiendo esos datos en forma 
cifrada. En casos en que se necesite una seguridad todavía mayor se 
puede agregar un factor de autenticación que puede utilizar algunas 
características físicas del usuario (Por ejemple., lec'tores de retina o de 
huellas digitales) o medios digitales tales como un cer'tificado digital o un 
generador dinámico de con'traseñas. 

El control del acceso. es decir. prevenir el uso no autorizado de un 
recurso. a personas o procesos no autenticados. o cuyo perfil no les 
permita el acceso. 

La garantía de no repudio - es una propiedad obtenida por métodos 
criptográficos que impide que una persona o una entidad pueda negar 
haber ejecutado una de'termonada acción en relación con los datos (Por 
ejemplo. mecanismos de no repudio de origen. de recepción. de 
obligación. de intención o de compromiso). 
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La integridad, o seo, la garan'tía de que la información o los da'tos no 
fueron sujetos a al'teración. modificación o des'trucción no au'torizada. 

Confidencialidad de la información. es'to es una gar-antía de que la 
información no es accesible ni se revela a personas. entidades o procesos 
no autorizados. no es u'tilizada para fines dis'tintos de los pretendidos 
por las partes involucradas. 

Disponibilidad - la propiedad que permite que los datos o la información 
de los sistemas de información y comunicación serán accesibles y 
utilizables cuando se necesiten y en la forma prescrita (a través de la 
implementación de medidas preventivas y/o reactivas. como la ins'talación 
de antivirus o la detección de padrones de acceso que puedan configurar 
ataques en masa. con el objetivo de agotar las capacidades de los 
sistemas. llevando a su rndrsponibilidad). Estos niveles de disponibilidad 
de los servicios deben ser evaluados en función del impacto asociado con 
su interrupción. 

Registro y almacenamiento de la información. incluye los sistemas de 
recuperación de desastres (planes de contingencia y recursos 
redundantes - ensayados con regularidad - para reiniciar los servicios lo 
más rápidamente posible) las especificaciones técnicas relacionadas con 
los equipos. soportes lógicos. servicios y protocolos de comunicación. 
procedimientos para pruebas y ensayos. 

Estos mecanismos o técnicas de seguridad. que deben ser analizados en 
forma amplia y exhaustiva. son implementados ya sea a través de 
mecanismos criptográficos o no. o a través de técnicas de firma o 
certificados digitales. 

Los mecanismos no criptográficos implican: 
Medidas de protección a 'través de dispositivos de accesos físicos 

personales. 
Restringir el flujo de datos a ru'tas seguras. 
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Técnicas de detección de modificaciones a la integridad y/o 
errores secuenciales. 
Certificación recurriendo a terceras entidades, 
Relojes sincronizados para marcar los ficheros en el tiempo, 
Hardware y software certificados. y 
Mecanismos de gestión del flujo de datos. 

También hay técnicas criptográficas que incluyen los principales medios y 
métodos de transformación de datos con las finalidades de: 

Esconder su contenido semántico. 
Establecer su autenticidad, 
Impedir que su alteración pase desapercibida, 
Evitar su repudio y/o impedir su utilización no autorizada. 

La tecnología criptográfica permite hacer "seguros" los mensajes 
enviados y recibidos, preservando su autenticidad y conservac1on. 
disminuyendo drásticamente los riesgos de falsificación documental. 
mucho más prevalecientes en el mundo de la documentación en papel. 

4.1.3.2 Firma Digital 

Una firma digital podría definirse como ·el resultado de 1.11 pnxesamiento 
electn::Ylico de cbtas <µe pueden constituir 1.11 derecho individnl o exch.s1i-0 de ser 
utilizocb JX1ft1 dr a conocer el autor de t.n dxzrnento electrónico. fxisacfo e.n t.n 

sistema cnptogn:ffico asimétnco compuesto de 1.11 algontmo o sene de algorTtmas. 
mediante el a.al se gcneru 1.11 ¡xir de chvesas1métncns e\'ch.s1KZS" e mtcrdepcndentes. 
t.na pnKx:i::r y ofn:J pública -

El desarrollo de la economía digital. apoyada en las telecomun1cac1ones. 
facilita. por un lado, las relaciones entre las empresas y las 
administraciones públicas y los consumidores y, por otro. presenta 
nuevos problemas a los usuarios de las tecnologías de la información. por 
lo cual urgía crear un ambiente seguro para la autenticación electrónica. 
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Actualmente encontramos que: 

La infraestructura nacional y mundial de la información avanza 
rápidamente hacia la formación de una red continua de comunicación y 
acceso de datos. Las redes electrónicas abiertas. tales como Internet. 
han adquirido una importancia creciente en la vida cotidiana de los 
ciudadanos y agentes económicos. proporcionando una malla de relaciones 
comerciales mundiales. 

Los usuarios tienen mayor confianza en la seguridad y confidencialidad 
de esa infraestructura. 

El hecho de que los documentos hayan pasado a tener una forma diversa. 
de haberse liberado del formato de papel. que tuvieran durante siglos y 
sean elaborados o formateados íntegramente por computador. significa 
que sus usuarios enfrentan ahora problemas de autenticación y validación 
de documentos. Con el formato de papel. esto se podía hacer mediante la 
firma escrita (en algunos casos impresa por máquina o computador). 

Ahora tendremos que recurrir a signaturas 
adaptarnos a la nueva realidad de la 
documentos. 

electrónicas o digitales para 
desmater1alizac1ón de los 

Las signaturas electrónicas permiten que el usuario de datos enviados 
por vía electrónica verifique su origen (autenticación) y vea si los datos 
han sido alterados (integridad). 
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5. rMPACTO DEL COMERCTO ELECTRÓNICO 

El comercio electrónico suele ser presentado como generador de 

inmensas oportunidades de negocios y responsable de cambios 
revolucionarios en el comportamiento de los proveedores y consumidores 
que interactúan en este medio. 

En los hechos esta nueva manera de comerciar tiene fuertes 
consecuencias económicas. puesto que un cambio cualitativo de estas 

características. tarde o temprano afectará a todas las actividades 
humanas en todos los rincones del planeta. Una enumeración de sus 
efectos inmediatos y mediatos se torna aventurada. debido al breve 
tiempo de existencia que lleva esta nueva forma de comerciar y a los 
cambios que se están experimentando aceleradamente. a los fines de 
acomodarse a nuevas concepciones que suponen el abandono de viejas 

categorías. que mantuvieron su vigencia hasta principios de los años 

noventa. 

De todas maneras pueden enumerarse los primeros indicios de los 
efectos que tendrá el comercio electrónico en el corto y mediano plazo. 

Efectos inmediatos: 

Aumento de las inversiones en tecnologías de la información. 
Aumento de la demanda de mano de obra calificada asociada a 

estas tecnologías. 
Aumento de los salarios en las ramas de actividad de estas 

tecnologías. 
Aparición de nuevas carreras te:-ciarias y de post-grado 
Aparición de nuevos servicios en el medio electrónico. 

Optimización de la administración de inventarios. 
Optimización de la d1str1buc1ón de bienes y servicios. 

Disminución de la intermediación 
Caída de los costos operativos. 
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Disminución de las ganancias de las empresas que no tienen 
presencia en Internet. 
Aumento de la calificación del consumidor con información integral 
sobre los mercados 
de su interés. 
Caída de los precios de los bienes y servicios ofrecidas por este 
medio. 
Nuevas formas de competir. 
Caída de Jos salarios de la mano de obra no calificada. 

Efectos mediatos: 

• Aumento de la inversión en infraestructura física. 
Modificación de las formas de administración empresarial. 
Modificación y/o desaparición del comercio minorista. 
Modificación de las formas de enseñar y educar. 
Desaparición de la distinción entre mercado interno y externo 
(implicación arancelaria). 
Redefinición de las formas de cálculo de las cuentas nacionales. 

Esta enumeración sólo cubre algunos de los efectos manifiestos y 
esperados en Jos diferentes países y sectores en los que se desarrolla el 
comercio electrónico. implicando Ja existencia de ganadores y 
perdedores. 

5.1 El comercio electrónico en cifras 

En este punto se presentan algunos datos referidos al acceso a Internet. 
y al monto comerciado electrónicamente por regiones y países del mundo. 
para contar con datos cuantitativos preliminares de esta nueva act1vrdad 
comercial. Las cifras que se encuentran disponibles sobre el valor 
comerciado varían de acuerdo a su procedencia y a la merodología 
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aplicada para su cálculo; al respecto cabe señalar que sólo se incluyen 
como una primero estimación del actual volumen de comercio electrónico. 

Si bien el acceso a Internet es condición necesaria pero no suficiente 
para participar en esta nueva forma de comerciar. el número de usuarios 
puede ser un buen indicador de la disponibilidad en materia de 
infraestructura informática requerida para desarrollar el comercio 
electrónico. 

Región 

1 América del Norte 

j Eu~opa ~c~idental 
i As1a-Pac1f1co 

1 
Sudamérica 

; Europa Oriental 
: Medio Oriente y África 

1 Fuente: Boston Consulting Group 

1 y Forrester Reseorch 

Personas en línea 
(m11/ones) 

148.7 
86.6 
57.6 
10.8 
9.5 
7.5 

Por codo 1, 000 
personas 

479.1 
217.5 
16.6 
21.1 
32.7 
7.2 

Los datos precedentes indican que Estados Unidos y Canadá son los 
países que cuentan con el mayor número de usuarios de Internet. casi 
duplicando a los usuarios europeos y triplicando a los asiáticos. Respecto 
a Sudamérica los diez millones de usuarios reflejan fa precariedad de la 
infraestructura informática de la región y fa necesidad de inversiones en 

el sector. 

Se destaca que el número de usuarios de Internet no debe 1dent1f1carse 
con el número de probables compradores. puesto que los intereses de los 
usuarios en muchos casos no se vinculan a cuestiones comerciales Al 
respecto, los porcentaJeS que se presentan a continuación ilustran 
acerca de esta cuestión (véase el cuadro que sigue) 
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, Usos Priorit-arios de Internet - 2000 

i . 
1 Motivos del Uso 

'Información personal 

!Trabajo 

;Educación 

; Entretenimiento 

Compras 

Comunicación 

Otros 

Fuente: GVU 
Surveys 

% 
Usuarios 

74 

66 

61 

60 

52 

35 

9 

Users 

de 

Se destaca que sólo el 52'Ya de los usuari,os. hace uso de este medio para 
efectuar compras en línea. Por otra parte. los montos varían visiblemente 
según el país del que se trate y al número de operaciones realizadas 
(véase el siguiente cuadro). 

Monto de Consumo - 2000 {"') 
---------~ 

En comercio electrónico (en miles de USD) 

Países 

Estados Unidos 

Europa 

Alemania 

Reino Unido 

81 

USD 

18.000.000 

770.000 

350.000 

190.000 

-------------· ·- ---- -------------··------



·América Latina 

Brasil 

!México 
¡ 

:Argentina 
1chile 

Otros 

('")Estimado 

76.700 

67.600 

4.600 

1.500 

500 

2.500 

Fuente: Datamonitor. Boston Consulting 
Group y Forrester Research 

Los montos consumidos a través del comercio electrónico son 
sustancialmente mayores entre los países avanzados. respondiendo a la 
existencia de infraestructuras informáticas más robustas. de software 
más eficientes y de nuevos servicios electrónicos. Estas cifras nos 
indican que en la región latinoamericana. Brasil ocupa la delantera en las 
ventas por Internet a mucha distancia de México y Argentina. 

5. 2 Los obstáculos que se oponen a la masificación del comercio 
electrónico 

Las nuevas categorías que aparecen con el comercio electrónico nos dan 
indicios de los obstáculos que actualmente se oponen a su difusión y 
desarrollo masivo. El intercambio electrónico de bienes evapora 
fronteras nacionales. jerarquías empresariales. diferencias entre 
productores. intermediarios y consumidores. anulando los referentes que 
tradicionalmente se empleaban para establecer contactos que 
perdurarían en el tiempo y el espacio. Esta nueva forma de comerciar 
caracterizada por el anonimato. la rapidez y el cambio constante. no se 
ajusta a los viejos esquemas. al ignorar las diferencias culturales. los 
comportamientos propios de cada sociedad y la 1nterocc1ón física entre 

los agentes. ---· ,.------:- ~· !"'">!'"', ·. , ....... , .. ~ s1 ...... \.../~ i' •. 

\\ r. ~.; ~~..,~v OPJG12.N \ 
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Entre los países que lideran el comercio electrónico. Estados Unidos. 

Unión Europea y Japón, existe disparidad de criterios acerca de los 

temas en discusión. Las posibilidades de expansión de esta nueva forma 

de interacción económica dependerán en gran medida de las 

probabilidades de lograr cierto consenso entre los grandes actores en 
las diferentes áreas de su interés. 

Los obstáculos que se oponen a la difusión y desarrollo masivo del 

comercio electrónico. se refieren más a cuestiones de carácter legal, 

fiscal, comercial y cultural que a cuestiones tecnológicas. 

La aparición de Internet al permitir que una empresa pueda negociar con 

otra ubicada en el otro extremo del planeta. diluye las fronteras 

geográficas. pero no elimiria las diferencias culturales (lenguaje. usos 

comerciales no escritos. comportamientos implícitos, legislación. etc.) 

que implican seguramente distintas interpretaciones y definiciones de las 

etapas que constituyen una operación comercial. 

Por esta razón entre otras, apremia acordar internacionalmente un 

marco legal que respalde las transacciones comerciales por Internet. 

para asegurar resultados previsibles e independientes de la ubicación 

geográfica de los compradores y vendedores. El objetivo es eliminar las 

disparidades jurídicas que pudieran obstaculizar la prestación de 

servicios en línea y contar con principios y definiciones claras que 

garanticen la transparencia de las actividades comerciales y despierten 

la confianza de los agentes que 1nterv1enen. 

Los vacíos legales que existen sobre los temas enumerados 

precedentemente. frenan el desarrollo del comercio electrónico a través 

de redes abiertas y públicas. donde la desprotecc1ón de los usuarios es 

manifiesta. por la precariedad de los recaudos que deben tomarse en la 

instalación de sistemas de pagos electrónicos. para preservar lo 

confidencialidad de los datos (número de cuentas bancarias. de tar Jetos 
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de crédito. etc.) de los usuarios y la seguridad (evitando operaciones 
fraudulentas) de las transacciones que realizan. 

En el área de las finanzas públicas los temas que impiden el desarrollo 
del comercio electrónico se refieren a la posible aplicación de impuestos 
y aranceles al intercambio electrónico de bienes y servicios. existiendo 
falta de acuerdo sobre la forma de definir los servicios y los sectores de 
actividad de los mismos en el ámbito público y privado. 

La accesibilidad de mercado en el comercio electrónico se encuentra 
estrechamente asociada a la disponibilidad de la infraestructura de 
telecomunicaciones y a la de tecnologías de la información. al respecto en 
el concierto internacional. la despareja situación de los países dificulta el 
rápido desarrollo de este tipo de comercio, especialmente en el 
segmento de las pequeñas y medianas empresas. 

En los hechos los países que lideran el comercio electrónico han apoyado 
a los países más pobres en la disponibilidad de estos recursos. 
proveyéndolos de equipos de computación e instruyéndolos en la 
utilización de esta tecnología. Las diferencias entre las infraestructuras 
informáticas de los países y la facilidad de su d1sponibd1dad. dificultará 
la interconexión e 1nteroperat1vidad de redes. en el corto y mediano 
plazo frenando el desarrollo del comercio electrónico en todas sus 
formas. 

Entre los aspectos que requieren negociación y revisten interés en el 
marco de la OMC. pueden señalarse los siguientes. 

La adopción de una definición común a todos los países miembros 
de los servicios en cada rama de actividad económica y de los 
bienes digitales; 
basándose en las definiciones adoptadas (de bienes y servicios). 
determinar si es posible aplicarle un arancel o tarifa y establecer 
la manera de hacerlo: 
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elevar el nivel de los compromisos adoptados respecto a la 
liberalización del comercio de servicios en el marco AGCS; 
incorporar a los acuerdos existentes los nuevos servicios que 
surgieron en el contexto del avance tecnológico que se produjo en 
la década del noventa; 
acordar la forma de negociar -globalmente o por sectores ; 
definir la manera de implementar la ayuda a los países menos 

desarrollados. especialmente al segmento de las pequeñas y 
medianas empresas. vinculada a la incorporación de las nuevas 
tecnologías de la información y a la educación de la mano de obra 

requerida. 
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CONCLUSIONES 

Hoy que permitir que los empresas se comuniquen con las 
administraciones fiscales por nuevos vías. especialmente electrónicos. Si 

los gobiernos quieren atraer al comercio electrónico y favorecer lo 

transformación de economías "viejos" en "nuevos" economías. necesitan 

abandonar el sistema de "declaración de impuestos impreso" y sustituirlo 

por un sistema de declaración "en línea". El archivo en línea ahorraría 

costos. tonto o los contribuyentes como al gobierno. 

Es necesario desarrollar sistemas innovadores de cobro de impuestos. 

Actualmente. el cobro de los impuestos 1nd1rectos, como el IVA. se 

realizo mediante un sistema de declaraciones. El contribuyente tiene que 

declarar periódicamente el IVA cobrado y el IV A pagado o las 

autoridades fiscales del país en el que opera. Si el resultado es un IVA a 

pagar (diferencio entre el IVA cobrado y el IVA pagado). el 
contribuyen-te debe transferir el dinero al gobierno 

Cuando estos normas se redactaron. las empresas contribuyentes eran 

todavía muy "domésticas" y limitadas a su país de origen. En 

consecuencia. las declaraciones y los cobros del IVA eran rec:bidos por 

el gobierno de este país. el cual podía fácilmente obligar al pago. ya que 

los contribuyentes estaban físicamente presentes en su JUr1sd1cc1ón. 

Hoy día. por el contrario. el contribuyente puede estar establecido 

den"tro o fuera del estado que debe cobrar el IVA u otros impuestos. Los 

mecanismos de declaración y cobro deben actualizarse con objeto de 

reducir los costos poro las empresas. 

En los últimos años se han ratificado varios tratados sobre impuestos. 

donde se han hecho habituales las cláusulas relativas al intercambio de 

información y o la cooperación adm1nistrat1va. Ello equivale. en parte. o 

reconocer que. en el mundo del comercio electrónico. sólo se podrá crear 

un campo de juego neutral si se puede imponer el curnpl1m1ento de las 

leyes fiscales. Esto se podría facilitar a rravés de la tecnología. la cual 
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ofrece también soluciones innovadoras para el cobro de impuestos. Hay 
problemas difíciles, donde los puntos de vista difieren. y alcanzar un 
acuerdo llevará sin duda cierto tiempo. 

Existen dos posiciones respecto de Internet que parecen estar 
divididas entre quienes consideran que permite un control excesivo 
{como la pérdida de privacidad) y quienes temen que dé lugar a que se 
pierda todo control. En el caso de las transacciones comerciales. es 
posible un alto grado de control pero. incluso cuando se ha identificado 
una transacción como susceptible de pagar impuestos. todavía es preciso 
imponer el cumplimiento de la ley. Ello exige, con frecuencia. atravesar 
las fronteras nacionales; de aquí que se trate de algo más que un 
problema de control por si. En otras palabras: los gobiernos necesitan 
dialogar e intercambiar información. 

Otro problema importante que plantea el comercio electrónico es el de 
definir el lugar de devengo de los impuestos al consumo. Algunos 
proponen un cambio al lugar de origen. donde está establecido el 
proveedor: otros prefieren el lugar de destino. el lugar de la transacción 
o el lugar del consumidor final. Se han publicado amplios estudios sobre 
"consumo" y "lugar de consumo". Quizás lo más sencillo sea admitir que el 
consumo tiene lugar en el país donde reside el consumidor. como ya 
sucede en el caso de los servicios de telecomunicación 

Es preciso simplificar la situación. tanto para las empresas como para los 
gobiernos, y la tecnología puede lograrlo. Se debe aprovechar esta 
oportunidad. que permitiría a los gobiernos cobrar el 80 i'o de los 
impuestos con un 20 ':lo de esfuerzo. 

De hecho, no se necesitan nuevos impuestos no tampoco un cambio radical 
de los principios tradicionales. Pero hay una gran necesidad de 
información y diálogo para adaptarse suavemente a los nuevos tiempos y 
garantizar que se compartan los beneficios de las nuevas oportunidades. 
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Es preciso. sin embargo. que queden muy claros dos puntos: 

En primer lugar. se necesita ponerse de acuerdo en las 
definiciones. las metodologías de comprobación, el posible uso de la 
tecnología (sin imponer una tecnología específica) y los modos de 
medida de los impuestos. 
En segundo lugar, las empresas, los asesores fiscales y los 
gobiernos necesitan entenderse y escucharse unos a o-rros de 
forma activa y constructiva. con objeto de llegar a soluciones 
aceptables para todos en el menor tiempo posible. Queda aún 
mucho por hacer. pero si existen la intención y el compromiso, sin 
duda se llegará a esas soluciones. 
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